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MEMORIA
 
 
1.- ANTECEDENTES. 
 


El Proyecto de Ejecución de “Rehabilitación Energética de Edificio de Viviendas”, 
sito en la C/ San Pablo nº 83-85, de Zaragoza, ha sido redactado por las arquitectas Dña. 
Gloria Gómez Muñoz y Dña. Emilia Román López, actuando en nombre y representación 
de la sociedad CC60 Estudio de Arquitectura S.L.P., con C.I.F. nº B-83.571.067 y domicilio 
social en la C/ Fuencarral nº 139, 4º C, Madrid, registrada en el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid con el número 70.311. 
 
 
2.- OBJETO DEL ESTUDIO. 
 


El objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud  en las obras de construcción 
es el de dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
    
 Este Estudio de Seguridad y Salud establece las previsiones respecto a la 
prevención del riesgo de accidentes y enfermedades profesionales, así como los 
derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento 
de las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 
     
 Por otra parte servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora 
para llevar a cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos 
profesionales, facilitando su desarrollo, bajo el control de la Dirección facultativa. 
 
 
3.- PROMOTOR Y PROPIETARIO. 
 


AITEMIN. CENTRO TECNOLÓGICO, con C.I.F. nº G-28.518.413 y domicilio en la C/ 
Margarita Salas nº 14, Parque Tecnológico de Leganés, Leganés (Madrid). 


 
SOCIEDAD MUNICIPAL ZARAGOZA VIVIENDA S.L.U., con C.I.F. nº B-50.005.701 y 


domicilio en la C/ San Pablo nº 61, Zaragoza. 
 


 El edificio objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud pertenece a la 
Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U. y la actuación se enmarca en el Proyecto 
NewSolutions4OldHousing, financiado por la Unión Europea dentro del Programa LIFE 
(LIFE10 ENV/ES/439). 
 
 
4.- AUTOR DEL ESTUDIO. 
 
 El autor del presente Estudio de Seguridad y Salud es D. Adrian Zorraquino Guallar, 
arquitecto técnico, con domicilio en la C/ Coso n° 67-75, Esc. 1ª, 3° B, 50001, Zaragoza y 
teléfono 876.16.33.76. 
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5.- TIPOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN. 
 
5.1.- DESCRIPCIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 
 
 Las obras objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud tratan de la 
rehabilitación energética de un edificio de 18 viviendas situado en la C/ San Pablo nº  
83-85 de Zaragoza. 
 
 El edificio se encuentra situado en el centro de Zaragoza, en una parcela entre la 
calle San Pablo y la calle Basilio Boggiero, con una profundidad de unos 55 metros. La 
parcela cuenta con dos edificios de viviendas, a cada uno de ellos se accede por cada 
una de las calles, quedando un patio interior común a ambos. Ambos son edificios entre 
medianeras, de planta baja más tres plantas alzadas, con tres patios de luces interiores, 
con una crujía de unos 16 metros. Ambos edificios comparten una planta sótano 
destinado a aparcamiento. La orientación de ambos edificios es norte sur. 
 
 El edificio de la calle San Pablo cuenta con 18 viviendas, 6 por planta. A ellas se 
accede mediante dos escaleras. La escalera derecha da acceso a 6 viviendas, 2 por 
planta. La escalera izquierda da acceso a 12 viviendas, 4 por planta. Las viviendas sólo 
dan a una de las fachadas principales, bien a la calle San Pablo (norte) o bien la patio 
interior (sur), además de contar con ventanas a los patios de luces interiores. 
 
 El portal de acceso se encuentra en el centro de la fachada norte, en la calle 
San Pablo. La planta baja cuenta con los cuartos generales de agua y electricidad. Hay 
además dos locales a los que se accede directamente desde la calle San Pablo. 
 
 El edificio es de estructura de hormigón armado, con forjados unidireccionales. El 
cerramiento es de doble hoja, con revestimiento exterior de estuco planchado de color 
claro. Las carpinterías son de madera pintada en blanco con doble acristalamiento. La 
cubierta es inclinada a dos aguas, sobre tabiques palomeros, con acabado de teja 
sobre tablero cerámico. 
 
 El edificio está destinado a alquiler por parte de la Sociedad Municipal Zaragoza 
Vivienda S.L.U. 
 
5.2.- MEMORIA CONSTRUCTIVA. 
 
 En el proyecto se contemplan una serie de medidas para la mejora de la 
eficiencia energética del edificio. Estas medidas, agrupadas según sus características, 
son las siguientes: 
 


5.2.1.- MEDIDAS DE MEJORA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA. 
 


En proyecto se propone mejorar el comportamiento térmico de los 
elementos de la envolvente para reducir la demanda energética. El edificio fue 
construido según la norma básica Condiciones Térmicas CT-79, normativa de 
aplicación en el momento de su redacción. Los valores de transmitancia de los 
elementos de la envolvente son menores que los exigidos por la normativa 
aplicable, ya que el edificio cuenta con un instalación de calefacción por hilo 
radiante eléctrico y esto era una exigencia de de la compañía eléctrica en el 
momento de la contratación del servicio. 
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Los forjados cuentan con un aislamiento de poliestireno expandido de 2 
cm sobre la capa de comprensión del forjado. 


 


Mejora del aislamiento en muros de fachada y patios. 
 


La composición y características iniciales de los muros de fachada son los 
siguientes (de exterior a interior): 


 


Muros exteriores 
� Estuco planchado. 
� Ladrillo macizo. 
� Aislamiento de fibra de vidrio (6 cm). 
� Cámara de aire. 
� Tabique hueco sencillo (5 cm). 
� Enlucido de yeso (2 cm). 


 


Muros de cocinas y baños 
� Estuco planchado. 
� Ladrillo macizo. 
� Aislamiento de fibra de vidrio (6 cm). 
� Cámara de aire. 
� Tabique hueco doble (7 cm). 
� Enlucido de yeso (2 cm). 


 


El sistema de aislamiento existente situado en la cámara implica la 
discontinuidad del mismo y  por tanto la presencia de puentes térmicos en 
forjados y pilares. 


 
Así, en el proyecto se propone la incorporación de un sistema de 


aislamiento por el exterior compuesto por los siguientes elementos:  
 


� 5 cm de poliestireno expandido de 20 Kg/m3, sujeto a la fachada 
existente mediante mortero polimérico y piezas de anclaje y 
sujeción. 


� Armado con malla de fibra de vidrio  
� Revestimiento final con  mortero mineral impermeable de color 


claro. 
 


Así mismo, se incorporará aislamiento en las jambas de los huecos de 
fachada y bajo el vierteaguas para reducir los puentes térmicos. 


 


Mejora de vidrios y sustitución de carpinterías en baños. 
 


Las carpinterías existentes son de madera pintada en blanco, 
encontrándose en mal estado las ventanas situadas sobre la bañera de algunos 
de los baños, debido a la presencia continua de humedad. 
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Los vidrios actualmente son dobles, con un espesor 4/6/4, proponiéndose 
en proyecto las siguientes soluciones: 


 


� Sustitución de vidrios existentes por vidrios 4/12/5 con tratamiento 
de baja emisividad, añadiendo una bisagra de refuerzo para evitar 
descuelgues en la carpintería por el incremento del peso del vidrio. 


� Sustitución de 6 carpinterías existentes en los baños de las viviendas 
A, D, E y F  por carpinterías de aluminio lacado en blanco con dos 
hojas correderas con rotura de puente térmico. 


 


También se revisarán todas las carpinterías para reducir las posibles 
infiltraciones a través de capialzados y encuentros con el muro. 


 


Mejora de aislamiento en cubierta. 
 
Actualmente la cubierta está compuesta por los siguientes elementos: 
 


� Cobertura de teja. 
� Tablero cerámico. 
� 2 cm de aislante de poliuretano proyectado. 
� Tabiques palomeros para formación de pendiente. 
� Forjado unidireccional de hormigón de 25 cm. 


 


Para mejorar su comportamiento térmico, en proyecto se propone 
incorporar sobre el forjado un aislamiento de 12 cm de fibra de vidrio. 


 
Para permitir el paso para mantenimiento se dispondrán pasillos de 1,20 m 


compuestos por un sistema rígido de aislamiento de poliestireno extruído de 8 cm 
con acabado de losa filtrante, a modo de pasillos. 


 
Así mismo se recuperarán los elementos de ventilación de la cubierta 


mediante la incorporación de rejillas de ventilación de 40x40 cm de aluminio 
lacado en blanco. 


 


Para mejorar el acceso al bajo cubierta se sustituirá la actual trampilla por 
una escalera escamoteable. 


 


Mejora de aislamiento de forjado sobre portal y locales 
 


El forjado de planta primera se sitúa sobre el portal de acceso y dos 
locales. Estos espacios no cuentan con sistema de climatización. En proyecto se 
plantea la incorporación de un aislamiento de manta de fibra de vidrio de 5 cm 
sobre un sistema de falso techo registrable de panel rígido de escayola, anclado 
al forjado existente. 
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5.2.2.- PROTECCIÓN SOLAR EN FACHADA SUR. 
 


En proyecto se propone la instalación de un sistema de protección solar 
en la fachada sur. Se trata de una protección solar horizontal, situada sobre las 
líneas inferiores de las ventana de cada una de las plantas y es continua a lo 
largo de la fachada. 


 
Esta protección solar está compuesta por una estructura de perfiles de 


aluminio lacado en blanco, anclados al frente del forjado existente mediante 
tornillos, sobre la que se disponen tres lamas autoportantes de anchura 45 cm y 
longitud 3,50 m, con acabado exterior de aluminio lacado en blanco y estructura 
interior de plástico. Las lamas son fijas, con una inclinación de 19º, y están sujetas 
a los perfiles perpendiculares a fachada. La dimensión del voladizo es de 1,15 m 
desde la fachada. 
 
5.2.3.- SISTEMA SOLAR PARA PRODUCCIÓN DE ACS Y ENERGÍA ELÉCTRICA. 


 
Se incorporará un sistema solar para la producción de ACS. Actualmente 


las viviendas cuentan con un termo eléctrico como sistema de producción de 
agua caliente. El tipo de paneles solares elegidos son híbridos para la producción 
de agua caliente y energía eléctrica y se situarán en el faldón sur de la cubierta. 
El resto de elementos se ubicarán en el bajo cubierta del edificio, en zonas 
próximas a los patios. Para poder instalar acumuladores y resto de componentes 
en bajo cubierta se ampliará el hueco de acceso (hasta 1,20 x 1,20 m) a este 
espacio y se instalará una escalera escamoteable que facilite el acceso para el 
mantenimiento. 


 
En proyecto se propone la incorporación de un sistema solar por cada uno 


de los patios existentes compuestos por los siguientes elementos: 
 


Patio 1 (6 viviendas de 3 dormitorios) 
� 6 paneles solares híbridos (térmicos + fotovoltaico). 
� Sistema primario de tuberías. 
� Intercambiador. 
� Sistema secundario de tuberías. 
� Depósito de 745 litros. 
� Red de distribución individual a cada una de las viviendas. 


 


Patio 2 (6 viviendas de 2 dormitorios) 
� 5 paneles solares híbridos (térmicos + fotovoltaico). 
� Sistema primario de tuberías. 
� Intercambiador. 
� Sistema secundario de tuberías. 
� Depósito de 600 litros. 
� Red de distribución individual a cada una de las viviendas. 







 
 


 


ADRIAN ZORRAQUINO GUALLAR, ARQUITECTO TÉCNICO                       8 de 77 


Patio 3 (6 viviendas de 3 dormitorios) 
� 6 paneles solares híbridos (térmicos + fotovoltaico). 
� Sistema primario de tuberías. 
� Intercambiador. 
� Sistema secundario de tuberías. 
� Depósito de 745 litros. 
� Red de distribución individual a cada una de las viviendas . 


 


Los tres sistemas de producción de ACS (captación, intercambio y 
acumulación) están unidos entre sí mediante circuitos hidráulicos que conducen 
el fluido caloportador o el agua de consumo según el esquema de la instalación 
recogido en los planos correspondientes del proyecto. 


 


Para la producción de electricidad a través del componente fotovoltaico 
de las placas híbridas se dispondrá de un sistema único común a todas las 
placas.  


 


Para evitar obras en el interior de las viviendas, las conducciones desde el 
cuarto de contadores en planta baja hasta el bajo cubierta se realizarán por las 
paredes de cada uno de los patios, permitiendo de este modo su registro en 
caso de que fuera necesario. Por este mismo conducto bajarán las 
conducciones de agua caliente desde el depósito de bajo cubierta hasta cada 
una de las viviendas. Asimismo, a través de este patinillo de instalaciones del 
patio se conducirán los elementos de la instalación fotovoltaica. 


 
5.2.4.- PÉRGOLA Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL DEL PATIO INTERIOR. 
 


En proyecto se plantea la ejecución de una pérgola y la reubicación de 
los bancos existentes en el patio interior. 


 


La pérgola estará compuesta por una estructura de perfiles de acero, 
tanto vigas y pilares, sobre los que se dispondrán dos tipos de coberturas: en el 
centro de la pérgola, un sistema de lamas fijas, de iguales características que las 
de la fachada, y en algunos de los módulos. En los laterales, un mallazo de 30x30 
cm. de redondos de acero. 


 


La pérgola se sitúa en el centro del patio, en la parte Este. 
 


5.2.5.- ILUMINACIÓN. 
 


Incorporación de conductos de sol para iluminación de patios de luces. 
 


Para mejorar la iluminación natural de la parte baja de los patios de luces 
y de las estancias que se iluminan a través de ellos, en proyecto se propone la 
instalación de un conducto solar en cada uno de los patios. 


 


Los conductos solares estarán compuestos por una cabeza o domo de 
captación que se situará en la cumbrera de la cubierta. Desde la cabeza se 
instalará un conducto circular, de 53 cm de diámetro, que bajará verticalmente 
hasta la segunda planta con una longitud de 7,30 m. El interior de este conducto 
es reflectante y cuando es de día, la luz refleja desde la cabeza hasta la parte 
inferior del conducto en el que se sitúa un difusor. 
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El conducto solar irá sujeto a la zona opaca de una de las paredes del 
patio y recubierto por una chapa metálica, a modo de patinillo, de manera que 
por su interior también circularán los conductos del sistema solar de ACS. 


 
Incorporación de detectores de presencia en zonas comunes. 


 
Se instalarán detectores de presencia en las dos escaleras, tanto en el 


acceso de planta baja como en los descansillos de acceso a las viviendas. 
 


5.2.6.- CALEFACCIÓN. 
 


En proyecto se proponen las siguientes medidas. 
 
En primer lugar, la sustitución de los radiadores eléctricos más antiguos por 


otros más eficientes, con programador. Esta medida se implementará en las 
previsiblemente más frías (zona norte, plantas más bajas). 


 
Se propone del desarrollo de un prototipo de sistema de calefacción 


pasiva para la fachada sur. Se trata de un sistema formado por elemento 
captador plano de chapa de acero colocada en horizontal bajo la estructura de 
lamas de fachada. Por este captador circula agua que se calienta en los meses 
de invierno por la radiación solar incidente que permite la posición de las lamas. 
En verano, la estructura de las lamas hace que se proyecte sombra sobre el 
panel. 


 
Este panel está conectado mediante dos conducciones de agua con otro 


panel interior, situado en una de las paredes del salón comedor de la vivienda. El 
agua caliente circula desde el panel exterior hasta el panel interior, de manera 
que este emite calor, calentando el interior de la vivienda.  


 
 
6.- PRESUPUESTO DE LAS OBRAS. 
 


El Presupuesto de Ejecución Material de las obras de “REHABILITACIÓN 
ENERGÉTICA DE EDIFICIO DE VIVIENDAS” objeto del presente Estudio de Seguridad y 
Salud, asciende a la cantidad de 299.344,67 €, DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS, al que hay 
que añadir el Beneficio Industrial, los Gastos Generales y el IVA correspondiente. 


  
 Donde el Presupuesto de Ejecución Material relativo a la seguridad de la obra 
asciende a la cantidad de 10.922,01 €, DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON 
UN CÉNTIMO. 
 
 
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
     El plazo de ejecución previsto para las obras de “REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE 
EDIFICIO DE VIVIENDAS”, desde su comienzo hasta su finalización será de 9 MESES.  
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8.- NÚMERO PREVISTO DE OPERARIOS. 
  
 Para ejecutar la obra en un plazo de 9 meses, se utiliza el cálculo global de la 
influencia en el precio de mercado, de la mano de obra necesaria. Se trata de una vía 
como otra cualquiera, que se ha escogido por ser de uso común entre los servicios de 
cálculo de ofertas de empresas constructoras. Este sistema evita la necesidad de entrar 
en cuantificaciones prolijas, en función de rendimientos teóricos. 
 
 Conviene realizar una aclaración importante, este cálculo puede hacerse, como 
es costumbre, de forma global, pero si se realiza mes a mes, se observa lo erróneo de 
esta práctica. Por ello, los cálculos quedan efectuados por esta segunda vía. 
 


Presupuesto de ejecución material 288.422,66 € 
Importe porcentual del coste de la 
mano de obra 50% s/ 288.422,66 €= 144.211,33 € 
Nº medio de horas trabajadas por 
los trabajadores en un año 1.746 horas 
Coste global por horas 144.211,33 : 1.746 = 82,60 €/hora 
Precio medio hora / trabajadores 21,50 € 
Número medio de trabajadores 82,60 : 21,50 : 0,75 años = 5,12  
Redondeo del número de 
trabajadores 6 trabajadores 


 
Dadas las características de la obra se prevé un número máximo de 8 operarios 


trabajando en momentos punta, para poder realizar la obra en 9 meses. En este número 
quedan englobadas todas las personas que intervienen en el proceso, 
independientemente de su afiliación empresarial o sistema de contratación. 
 


Así este número de operarios será la base para el cálculo de consumo de los 
“Equipos de Protección Individual”, así como para el cálculo de las “Instalaciones 
Provisionales para los Trabajadores”. 
 
 Si el Plan de Seguridad y Salud efectúa alguna modificación de la cantidad de 
trabajadores que se ha calculado que intervengan en esta obra, deberá justificarlo 
técnica y documentalmente. 
 
 
9.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE LA OBRA. 
 
9.1.- FASES DE LA OBRA. 
 


Las obras desde el punto de vista de su ejecución y por lo que respecta a la 
protección, tanto general como individual, se pueden dividir en diversas fases 
diferenciadas unas de otras por sus distintas características, en lo que hace referencia a 
los riesgos que se suscitan, y a las medidas previsoras o correctoras que deberán 
aplicarse. A tal fin se dividirán en: 
 
 - Trabajos previos (instalación de cuadros de obra, etc.). 
 
 - Mejora de la envolvente térmica. 
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    - Ejecución de protección solar. 
 
  - Ejecución de pérgola. 
 
 - Instalación de conductos solares. 
 
 - Instalaciones:  
 


- Sistema solar para producción de ACS y energía eléctrica. 
- Instalación de detectores de presencia en zonas comunes. 


             - Sustitución de radiadores eléctricos. 
  - Prototipo de calefacción. 
 
 - Acondicionamiento de patio interior. 
 
 - Acabados y terminaciones.  
 
9.2.- OFICIOS A INTERVENIR. 
 
 En el transcurso de las obras, los oficios que intervendrán en su desarrollo serán los 
habituales en este tipo de obras, no siendo imprescindible en ningún momento la 
utilización de personal altamente especializado y que esté sometido debido a dicha 
especialización a riesgos especiales. 
 


Albañilería en general, fontaneros, electricistas, carpinteros, pintores, etc. 
 
9.3.- MEDIOS AUXILIARES. 
 


Entre los medios auxiliares a emplear en las distintas fases de las obras se 
encuentran los siguientes: 
    
  -Andamios y plataformas de trabajo. 
  -Andamios sobre borriquetas. 
  -Andamios metálicos tubulares. 
  -Plataformas elevadoras móviles. 
  -Escaleras de mano. 
  -Puntales. 
  -Otros medios auxiliares. 
 
  Todos estos medios auxiliares que intervienen en el transcurso de estas obras, de 
una manera más o menos intensa son proclives a la creación de riesgos de accidentes, 
de mayor o menor gravedad, según se verá con todo detenimiento en los siguientes 
puntos. 
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9.4.- MAQUINARIA PREVISTA. 
 
 Para la realización de las obras se prevé la utilización de la siguiente maquinaria 
de uso común en las obras de edificación. 
 
9.4.1.- MAQUINARIA PESADA. 
  
  - Hormigoneras. 


- Compresor. 
  - Martillo neumático. 
  - Camión de transporte. 
  - Camión grúa. 
 
9.4.2.- MAQUINARIA DE ELEVACIÓN. 
 
  - Carretilla elevadora. 
  - Maquinillos. 
 
9.4.3.-MAQUINARIA-HERRAMIENTA EN GENERAL. 
  


-Mesa de sierra circular. 
  -Pistola fija clavos. 
  -Taladro, taladro percutor y roscadora. 


-Tronzadora radial. 
  -Máquinas portátiles de aterrajar. 
  -Soldadura  por arco eléctrico. 
  -Soldadura oxiacetilénica. 
  
9.5.- INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 
 


Desde el inicio de las obras hasta su finalización se instalará en obra un cuadro 
eléctrico provisional que dispondrá de los siguientes elementos: 
  
 - Armario metálico con puerta, totalmente estanco. 
 - Automático general de 100A 
 - Interruptor diferencial para fuerza 4x63A. 
 - Interruptor diferencial alumbrado 4x25A. 
 - Fusibles de protección de líneas. 
 - Enchufe de 3x16A + T, para hormigonera. 
 - Enchufe de 2x16A + T, para sierra. 
 - 3 Enchufes de 2x16A + T, para tomas portátiles. 
 
       Los enchufes para las portátiles, serán estancos del tipo Cetact, debiendo 
conectarse a través de un  transformador de seguridad. 
      
 Todas las máquinas, al igual que el cuadro general dispondrán de su 
correspondiente tomas de tierra. 
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10.- ASISTENCIA SANITARIA. 
 
       De acuerdo con el apartado A3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá 
del material de primeros auxilios. Así mismo existen centros de asistencia a las distancias 
que se indican a continuación. 
 
PRIMEROS AUXILIOS: 


 
• Botiquín portátil situado en la obra. 


 
ASISTENCIA PRIMARIA (Urgencias): 
 


• Centro de Salud San Pablo. 
C/ Aguadores nº 7, Zaragoza. 
Tfno.: 976.46.91.06 
A 200 m. aprox. de la obra. 
 


• Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”. 
Avda. San Juan Bosco nº 15, Zaragoza. 
Tfno.: 976.55.64.00 y 976.55.76.50 
A 3,00 Km. aprox. de la obra. 
 


• Hospital Universitario Miguel Servet. 
Pº Isabel La Católica nº 1-3, Zaragoza. 
Tfno.: 976.76.55.00 y 976.76.55.01 
A 4,50 Km. aprox. de la obra. 
 


• Mutua de Accidentes de Zaragoza (M.A.Z.). 
Avda. de la Academia General Militar nº 74, Zaragoza. 
Tfno.: 976.74.80.00 
A 5,00 Km. aprox. de la obra. 
 


ASISTENCIA ESPECIALIZADA (Hospital): 
   


• Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”. 
Avda. San Juan Bosco nº 15, Zaragoza. 
Tfno.: 976.55.64.00 y 976.55.76.50 
A 3,00 Km. aprox. de la obra. 
 


• Hospital Universitario Miguel Servet. 
Pº Isabel La Católica nº 1-3, Zaragoza. 
Tfno.: 976.76.55.00 y 976.76.55.01 
A 4,50 Km. aprox. de la obra. 
 


• Mutua de Accidentes de Zaragoza (M.A.Z.). 
Avda. de la Academia General Militar nº 74, Zaragoza. 
Tfno.: 976.74.80.00 
A 5,00 Km. aprox. de la obra. 
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 El Botiquín portátil contendrá desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 
estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, torniquete, 
antiespasmódicos, analgésicos, bolsa para agua o hielo, termómetro, tijeras, jeringuillas, 
guantes desechables y pinzas. Debe existir agua potable. 
 
 
11.- INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA. 
 
 Dado el volumen de trabajadores previsto, es necesario aplicar una visión global 
de los problemas que plantea el movimiento concentrado y simultáneo de personas 
dentro de ámbitos cerrados en los que se deben desarrollar actividades cotidianas, que 
exigen cierta intimidad o relación con otras personas.  
 
 Los problemas planteados, quedan resueltos según los planos de ubicación y 
plantas de estas instalaciones, que contiene este Estudio de Seguridad y Salud. 
 
 Al diseñarlas se ha intentado dar un tratamiento uniforme, contrario a las 
prácticas que permiten la dispersión de los trabajadores en pequeños grupos repartidos 
descontroladamente por toda la obra, con el desorden por todos conocido y que es 
causa del aumento de los riesgos de difícil control, falta de limpieza de la obra general y 
aseo deficiente de las personas. 
 
 Los principios de diseño han sido los que se expresan a continuación: 
 


1º Aplicar los principios que regulan estas instalaciones según la legislación 
vigente. 
 
2º Dar el mismo tratamiento que se da a estas instalaciones en cualquier otra 
industria fija, es decir, centralizarlas metódicamente. 


 
3º Dar a todos los trabajadores un trato igualitario, independientemente de su 
raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de las empresas: principal o 
subcontratadas, o se trate de personal autónomo o de esporádica concurrencia. 
 
4º Resolver de forma ordenada y eficaz, las posibles circulaciones en el interior de 
las instalaciones provisionales, sin graves interferencias entre los usuarios. 


 
5º Organizar de forma segura el ingreso, estancia en su interior y salida de la obra. 


 
11.1.- INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES. 
  


Para las instalaciones provisionales de los trabajadores se instalarán en el solar sito 
en la C/ San Pablo nº 67, propiedad de la Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda S.L.U., 
dos casetas prefabricadas, una destinada a aseos y la otra a vestuarios, según las 
características indicadas en el anexo de mediciones y presupuesto de este Estudio de 
Seguridad y Salud. 
 


En los planos del presente Estudio de Seguridad y Salud, se han señalado unas 
áreas, dentro de las posibilidades de organización que permite el lugar en el que se van 
a desarrollar las obras a ejecutar, indicando las instalaciones provisionales para los 
trabajadores, así como los almacenes. 
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CUADRO INFORMATIVO DE EXIGENCIAS LEGALES VIGENTES 
Superficie del vestuario aseo: 8 trab. x 2 m2. = 16 m2. 
Nº de inodoros: 8 trab. / 25 trab.= 1 ud. 
Nº de duchas: 8 trab. / 10 trab.= 1 ud. 
Nº de lavabos: 8 trab. / 10 trab.= 1 ud. 
 
11.2.- ACOMETIDA PARA LAS INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA. 
 
 Las condiciones de infraestructura que ofrece el lugar de trabajo para las 
acometidas: eléctrica, de agua potable y desagües, no presentan problemas de 
mención para la prevención de riesgos laborales. 
 
11.3.-ALMACENES. 
 
  Para almacén de herramientas se empleará una caseta prefabricada según las 
características indicadas en el anexo de mediciones y presupuesto de este Estudio de 
Seguridad y Salud. 
 
 
12.- ANÁLISIS DE RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE PRODUCIDOS 
POR LOS MEDIOS AUXILIARES. 
 


Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales producidos por 
los medios auxiliares, que no pueden ser completamente eliminados, y las medidas 
preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la 
reducción de este tipo de riesgos. Entendiendo este técnico que con la adopción de las 
medidas preventivas descritas y la disposición de los medios de protección colectiva 
reseñados, TODOS los riesgos esperables se mantienen en rangos inferiores al de 
MODERADO, según el criterio de la Guía Técnica del MTAS para la interpretación del RD 
1627/1997. 
 
12.1.- ANDAMIOS EN GENERAL. 
  
 Riesgos detectables. 
 


- Caídas al mismo o distinto nivel. 
- Caídas al vacío. 
- Desplome del andamio. 
- Contacto con energía eléctrica. 
- Desplome o caída de objetos. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamientos. 
- Los derivados del padecimiento de enfermedades no detectadas (epilepsia, 


vértigo, etc.). 
 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- Los andamios se arriostrarán siempre para evitar movimientos indeseables que 
puedan hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 


- Antes de subirse a una plataforma o andamio se revisará toda la estructura 
para evitar situaciones de inestabilidad. 
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- Los tramos verticales o pies derechos metálicos de los cuerpos de andamios, 
se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas.  


- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se 
suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y 
recibidas al durmiente de reparto. 


- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de anchura y 
estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los 
movimientos por deslizamiento o vuelco. 


- Las plataformas de trabajo, ubicadas a 2 o más metros de altura, poseerán 
barandillas perimetrales completas de 90 cm de altura, formadas por 
pasamanos, barra o listón intermedio y rodapié. 


- Las plataformas de trabajo estarán limpias, sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin que haya mermado su resistencia.  


- Se prohíbe terminantemente el abandono en las plataformas sobre los 
andamios, de materiales o herramientas. 


- Se prohíbe arrojar escombro directamente desde los andamios.  
- La distancia máxima de separación entre un andamio y el paramento vertical 


de trabajo no será superior a 20 cm en prevención de caídas. 
- Se prohíbe expresamente correr por las plataformas, para evitar los 


accidentes por caída.  
- Se prohíbe saltar de la plataforma andamiada al interior del edificio. El paso 


se realizará mediante una pasarela instalada a tal efecto. 
- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o el 


Personal cualificado antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o 
faltas de medida de seguridad. 


- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se 
desmontarán de inmediato para su reparación o sustitución. 


- Se tenderán cables de seguridad anclados a "puntos fuertes" de la estructura 
en los que amarrar el fiador del arnés de seguridad, necesario para la 
permanencia o paso por los andamios. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma o PVC. 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Los propios del trabajo específico en que se empleen andamios. 


 
12.2.- ANDAMIOS Y PLATAFORMAS DE TRABAJO. 
 
 - ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS. 
  
 Riesgos detectables. 
  


- Caídas al mismo y distinto nivel. 
- Caídas al vacío. 
- Desplome o caída de objetos. 
- Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
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- Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal 
estado (roturas, fallos, cimbreos). 


- Los inherentes al oficio necesario para el trabajo a ejecutar. 
 
Normas o medidas preventivas. 


 
- Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los 


riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas. 
- Las borriquetas a utilizar en esta obra serán metálicas. 
- Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas y 


sobresaldrán por los laterales de las mismas un mínimo de 10 cm. y un máximo 
de 20 cm. 


- El solape entre dos tablones de una misma fila, sobre un mismo punto de 
apoyo, será como mínimo de 20 cm. 


- Se instalarán bridas sobre el travesaño superior de cada borriqueta para 
amarre de las plataformas de trabajo. 


- Las borriquetas no estarán separadas a ejes entre sí más de 2,50 m., para 
evitar grandes flechas. 


- Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe 
expresamente, la sustitución de esta por bidones, pilas de materiales u otras 
soluciones distintas de la original. 


- Sobre los andamios de borriquetas, sólo se mantendrá el material 
estrictamente necesario y repartido uniformemente por la plataforma de 
trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de las 
plataformas. 


- Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán 
dotadas de cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que 
garantice su perfecta estabilidad. 


- Las plataformas de trabajo sobre borriquetas tendrán una anchura mínima de 
60 cm. cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para 
depositar materiales, y de 80 cm. cuando se utilice para depositar materiales. 


- Los andamios sobre borriquetas, cuya plataforma de trabajo esté ubicada a 2 
o más metros de altura, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. 
de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié, y se 
arriostrarán entre sí mediante "Cruces de San Andrés", para evitar los 
movimientos oscilatorios. 


- Los trabajos en andamios sobre borriquetas en bordes de forjado y 
asimilables, tendrán que ser protegidos del riesgo de caída desde altura 
mediante cuelgue por puntos fuertes de seguridad de la estructura, donde 
amarrar el fiador del arnés de seguridad. 


- Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas 
plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 o más metros de altura. 


- La iluminación eléctrica mediante portátiles a utilizar en trabajos sobre 
andamios de borriquetas, estará montada a base de manguera 
antihumedad con portalámparas estanco de seguridad con mango aislante 
y rejilla protectora de la bombilla, conectados a los cuadros de distribución. 


- Se prohíbe apoyar borriquetas aprisionando cables o mangueras eléctricas 
para evitar el riesgo de contactos eléctricos por cizalladura. 
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Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma o PVC. 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Los propios del trabajo específico en que se empleen andamios sobre 


borriquetas. 
 


 - ANDAMIOS METÁLICOS TUBULARES. 
  


 Riesgos detectables. 
  


- Caídas al mismo nivel y a distinto nivel. 
- Caídas al vacío. 
- Atrapamientos durante el montaje. 
- Desplome o caída de objetos. 
- Los derivados del trabajo realizado a la intemperie. 
- Sobreesfuerzos. 
- Los inherentes al oficio necesario para el trabajo a ejecutar. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- Durante el montaje de los andamios tubulares se tendrán presentes las 
siguientes especificaciones preventivas: 


• No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de 
partida con todos los elementos de estabilidad (Cruces de San Andrés 
y arriostramientos). 


• La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada, será tal, 
que ofrecerá las garantías necesarias como para poder amarrar a él 
el fiador del arnés de seguridad. 


• Las barras, módulos tubulares y plataformas, se izarán mediante 
eslingas normalizadas. 


• Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su 
formación, mediante las abrazaderas de sujeción. 


• Los tornillos de las mordazas, se apretarán por igual, realizándose una 
inspección del tramo antes de iniciar el siguiente en prevención de los 
riesgos por la existencia de tornillos flojos, o de falta de alguno de ellos. 


• Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los nudos o bases 
metálicas, o bien mediante mordazas y pasadores previstos, según los 
modelos comercializados. 


- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y se 
limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 cm. de 
altura. 


- Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié 
posterior una barandilla sólida de 90 cm., formada por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié. 


- Las plataformas de trabajo se inmovilizarán mediante las abrazaderas y 
pasadores. 
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- Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de 
las bases nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de 
garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 


- Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones 
de reparto de cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 


- Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se 
complementarán con entablados y viseras a nivel de techo en prevención de 
golpes a terceros. 


- Los módulos de base de andamios tubulares, se arriostrarán mediante 
travesaños tubulares a nivel, por encima de 1,90 m. y con los travesaños 
diagonales, con el fin de rigidizar perfectamente el conjunto y garantizar su 
seguridad, por ambos lados. 


- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la 
utilización de escaleras interiores prefabricadas. 


- Se prohíbe expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares 
sobre suplementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, torretas 
de materiales diversos y asimilables. 


- Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de 
base de andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se 
clavarán a estos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 


- Se prohíbe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre coronación de 
andamios tubulares, si antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 
cm. de altura formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 


- Se prohíbe el uso de andamios sobre borriquetas apoyadas sobre plataformas 
de trabajo de los andamios tubulares. 


- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 20 cm. 
del paramento vertical en el que se trabaja, y se arriostrarán a este, 
anclándolos a los “puntos fuertes de seguridad”. 


- Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas 
montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al 
andamio tubular.  


- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo. 
- Se prohíbe trabajar sobre plataformas ubicadas en cotas por debajo de otras 


plataformas en las que se esté trabajando, en prevención de accidentes por 
caída de objetos. 


- Se prohíbe trabajar sobre andamios tubulares bajo regímenes de vientos 
fuertes en prevención de caídas. 


- Se protegerá del riesgo de caídas desde altura, de los operarios sobre los 
andamios tubulares, teniendo redes tensas verticales de seguridad que 
protegerán las cotas de trabajo. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma o PVC. 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Los propios del trabajo específico en que se empleen andamios metálicos 


tubulares. 
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 - PLATAFORMA ELEVADORA MÓVIL DE PERSONAL. 
  
 Riesgos detectables. 
 


- Caídas al vacio o a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Desplome de objetos y materiales. 
- Caídas de materiales sobre personas y/o bienes. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Sobreesfuerzos. 
- Vuelco de la máquina. 
- Golpes, choques o atrapamientos del operario o de la propia plataforma 


contra objetos fijos o móviles. 
- Atropellos y golpes a terceras personas. 
- Choque por falta de visibilidad. 
- Caída de personas transportadas. 
- Atrapamiento entre alguna de las partes móviles de la estructura y entre ésta 


y el chasis. 
- Los derivados de la vibración constante durante la conducción. 
- Polvo ambiental. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Los derivados de enfermedades no detectadas (epilepsia, vértigo, etc.) 
- Contactos eléctricos directos e indirectos. 
- Los inherentes al oficio necesario para el trabajo a ejecutar. 
 
Normas o medidas preventivas. 
 
- Al llegar a la obra, se solicitará la hoja de Control de Revisión Técnica. 
- Se respetarán las instrucciones del fabricante, especialmente las relativas a 


cargas máximas y alturas de uso permitidas. 
- Se comprobarán diariamente los indicadores de nivel y los avisadores 


acústicos. 
- Se colocará en lugares nivelados, usando los estabilizadores. 
- Las plataformas de trabajo poseerán barandillas perimetrales completas de 


90 cm. de altura formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 
cm. 


- Las plataformas no se usarán sin barandillas o con los dispositivos de 
seguridad anulados. 


- Las plataformas de trabajo tendrán 60 cm. de anchura como mínimo. 
- Las plataformas deberán ser capaces de soportar cuatro veces la carga 


máxima prevista. 
- No se depositarán pesos violentamente ni se realizarán movimientos violentos 


sobre la plataforma. 
- Se prohíbe correr o saltar sobre la plataforma, y saltar de la plataforma al 


interior del edificio o viceversa. 
- Se prohíbe trabajar subido a las barandillas, subido a cajas o tablas ni usar 


borriquetas, escaleras o cualquier otro tipo de andamio sobre la plataforma. 
- Cuando se esté trabajando sobre la plataforma el o los operarios deberán 


mantener siempre los dos pies sobre la misma. Además deberán utilizar los 
arneses de seguridad debidamente anclados. 
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- Se distribuirán uniformemente las cargas sobre la plataforma, sin 
sobrecargarla. 


- No habrá en la plataforma más personal del estrictamente necesario. 
- Se prohíbe arrojar escombro directamente desde la plataforma. 
- No se utilizará la plataforma como grúa. 
- La distancia entre la plataforma y el paramento vertical de trabajo no será 


superior a 20 cm. 
- No se trabajará en la plataforma bajo régimen de vientos fuertes, lluvia 


intensa o nieve. 
- Se limitará el acceso a la plataforma exclusivamente al personal que haya de 


trabajar en ella. 
- Nunca efectuará trabajos sobre la plataforma un solo operario, siempre 


habrá otro fuera de la plataforma que controle los trabajos y pueda ayudar 
en caso de accidente. 


- No se realizarán trabajos simultáneos a distinto nivel y en la misma vertical. 
- Se mantendrá una prefecta limpieza de las plataformas de trabajo. 
- Se prohíbe el transporte de piezas que sobresalgan lateralmente de la 


anchura de la plataforma elevadora móvil. 
- Las plataformas elevadoras llevarán en lugar visible un letrero en el que 


indique la carga máxima admisible. Nunca se sobrepasará esta carga. 
- La plataforma elevadora no se moverá en posición elevada. 
- Después de usar la plataforma se cerrarán todos los contactos y se verificará 


la inmovilización, falcando las ruedas si es necesario. Se dejará un indicador 
de fuera de servicio y se retirarán las llaves de contacto depositándolas en el 
lugar habilitado para ello. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Los propios del trabajo específico en que se empleen plataformas elevadoras 


móviles de personal. 
  


- ESCALERAS DE MANO. 
  
 Riesgos detectables. 
  


- Caídas al mismo y a distinto nivel. 
- Caídas al vacío. 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
- Vuelco lateral por apoyo incorrecto.  
- Rotura por defectos ocultos. 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos. 
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 Normas o medidas preventivas. 
 


- Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar 
alturas superiores a 5 m. 


- Las escaleras de mano, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas 
antideslizantes de Seguridad. 


- Las escaleras de mano, estarán firmemente amarradas en su extremo superior 
al objeto o estructura al que dan acceso. 


- Las escaleras de mano, sobrepasarán en 0,90 m. la altura a salvar. Esta cota 
se medirá en vertical desde el plano de desembarco, al extremo superior del 
larguero. 


- Las escaleras de mano se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste 
de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre 
apoyos. 


- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano, cuando salven 
alturas superiores a los 3 m., se realizará dotado con arnés de seguridad 
amarrado a un "cable de seguridad" paralelo por el que circulará libremente 
un "mecanismo paracaídas". 


- Se prohíbe transportar pesos a mano iguales o superiores a 15 Kg. sobre las 
escaleras de mano. 


- Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano, sobre lugares u objetos 
poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar. 


- El acceso de operarios por las escaleras de mano se realizará de uno en uno.  
- El ascenso y descenso a través de las escaleras de mano, se efectuará 


frontalmente es decir mirando directamente hacia los peldaños que se están 
utilizando. 


  
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes de cuero. 


 
- PUNTALES. 


  
 Riesgos detectables. 
  


- Caída de personas desde altura durante su colocación. 
- Caída desde altura de puntales mal colocados. 
- Caída de puntales durante el transporte. 
- Golpes durante la manipulación. 
- Atrapamiento de dedos. 
- Caída de elementos del puntal sobre los pies. 
- Vuelco de la carga, en operaciones de carga y descarga. 
- Rotura del puntal por fatiga del material. 
- Rotura del material por corrosión interna. 
- Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento. 
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 Normas o medidas preventivas. 
 


- Los puntales a utilizar en esta obra serán metálicos y estarán en perfectas 
condiciones de mantenimiento. 


- Los puntales se acopiarán en la obra en los lugares destinados al efecto, 
indicados en los planos de este Estudio de Seguridad y Salud. 


- Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un 
único puntal en altura y fondo el que se desee, con la única salvedad de que 
cada capa, se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 


- La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante 
la hinca de "pies derechos" de limitación lateral. 


- Los puntales se izarán (o descenderán) a cotas diversas, en paquetes 
uniformes sobre bateas, flejados para evitar derrames innecesarios. 


- Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los 
pasadores y mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad 
de extensión o retracción de los puntales. 


- Las hileras de puntales se dispondrán sobre durmientes de madera (tablones), 
nivelados y aplomados en la dirección exacta en la que deban trabajar. 


- Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deban trabajar 
inclinados con respecto a la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, 
siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 


- Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una 
mayor estabilidad. 


- El reparto de cargas sobre superficies apuntaladas se realizará uniformemente 
repartido. Se prohíbe expresamente las sobrecargas de puntales. 


- Se prohíbe expresamente en esta obra, la corrección de la disposición de los 
puntales en carga deformada por cualquier causa. En prevención de 
accidentes, se dispondrá colindante con la hilera deformada y sin actuar 
sobre esta, una segunda hilera de forma correcta capaz de absorber parte 
de los esfuerzos causantes de la deformación. Siempre que el riesgo de 
hundimiento no sea inmediato. En este caso, se abandonará el tajo y se 
evacuará toda la obra. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Las propias del trabajo específico en que se empleen puntales. 


 
12.3.- OTROS MEDIOS AUXILIARES. 


 
- ESTROBOS O SIRGAS. 


  
 Riesgos detectables. 
  


- Atrapamientos. 
- Golpes en distintas partes del cuerpo, durante la manipulación de las sirgas. 
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 Normas o medidas preventivas. 
 


- Los cables de sustentación de cargas que presenten un 10 por 100 de hilos 
rotos, serán sustituidos de inmediato. 


- Los cables serán de construcción y tamaño apropiados para las operaciones 
en que hayan de emplear y estarán libres de nudos, torceduras permanentes 
y cualquier otro defecto. 


- Los ajustes de ojales y los lazos, para los ganchos, anillos y argollas estarán 
provistos de guardacabos resistentes. 


- El diámetro de los tambores de izar no será inferior a 30 veces el cable, 
siempre que sea también 300 veces el diámetro de alambre mayor. 


- Queda prohibido el uso de cables empalmados. 
  


Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Arnés de seguridad. 
- Guantes de cuero. 


 
 
13.- ANÁLISIS DE RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE PRODUCIDOS 
POR LA MAQUINARIA. 
             


Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales producidos por la 
maquinaria, que no pueden ser completamente eliminados, y las medidas preventivas y 
protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este 
tipo de riesgos. Entendiendo este técnico que con la adopción de las medidas 
preventivas descritas y la disposición de los medios de protección colectiva reseñados, 
TODOS los riesgos esperables se mantienen en rangos inferiores al de MODERADO, según 
el criterio de la Guía Técnica del MTAS para la interpretación del RD 1627/1997. 
 
13.1.- MAQUINARIA EN GENERAL. 
  
 Riesgos detectables. 
  


- Vuelcos. 
- Hundimientos. 
- Choques. 
- Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
- Ruido. 
- Explosión e incendios. 
- Atropellos. 
- Caídas a cualquier nivel. 
- Atrapamientos. 
- Cortes. 
- Golpes y proyecciones.  
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Los inherentes al propio lugar de utilización. 
- Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 
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Normas o medidas preventivas. 
 
- Las máquinas-herramientas con trepidación estarán dotadas de mecanismos 


de absorción y amortiguación. 
- Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de 


carcasas protectoras antiatrapamientos, que permitirán la visión del objeto 
protegido. 


- Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras 
del contacto directo con la energía eléctrica. 


- Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una 
máquina accionada mediante energía eléctrica, estando conectada a la 
red de suministro. 


- Los engranajes de cualquier tipo, así como los tornillos sin fin, de 
accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán cubiertos por carcasas 
protectoras antiatrapamientos. 


- Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas 
inmediatamente para su reparación. 


- Sólo el personal autorizado con documentación escrita específica, será el 
encargado de la utilización de una determinada máquina o 
máquina-herramienta. 


- Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre 
sobre elementos nivelados y firmes. 


- La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, 
izándolos en directriz vertical. 


- Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas, 
durante las fases de descanso. 


- Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista de los 
maquinistas, con el fin de evitar los accidentes por falta de visibilidad de la 
trayectoria de la carga. Pueden ser ayudados por operarios mediante señales 
preacordadas. 


- Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga para el maquinista, se suplirán 
mediante operarios que utilizando señales preacordadas suplan la visión del 
citado trabajador. 


- Se prohíbe la permanencia, en zonas bajo la trayectoria de cargas 
suspendidas. 


- Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador 
de recorrido del carro y de los ganchos. 


- Los motores eléctricos de las grúas, estarán provistos de limitadores de altura y 
del peso a desplazar que automáticamente corten el suministro eléctrico al 
motor cuando se llegue al punto en el que se debe de tener el giro o 
desplazamiento de la carga. 


- Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y 
transporte de cargas en esta obra, estarán calculados expresamente en 
función de las solicitaciones para los que se los instala. Serán inspeccionados 
como mínimo una vez a la semana por el Vigilante de Seguridad, que previa 
comunicación al Jefe de Obra, ordenará la sustitución de aquellos que 
tengan más del 10 % de hilos rotos. 


- Los ganchos de sujección serán de acero, provistos de "pestillos de 
seguridad". 
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- Los contenedores (cubilotes, canjilones, jaulones, etc.), tendrán señalado 
visiblemente el nivel máximo de llenado y la carga máxima admisible. 


- Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que 
pueden soportar. 


- Se prohíbe el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, 
cubilotes y asimilables. 


- Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán 
dotadas de toma de tierra en combinación con los disyuntores diferenciales 
(de los cuadros de distribución o del general). 


- Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas, etc. 
- Se prohíbe en esta obra, engrasar cables en movimiento. 
- Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, 


quedarán interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados 
para ello, por el fabricante de la máquina. 


 
Equipos de protección individual. 


 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Guantes aislantes de la electricidad (mantenimiento). 
- Botas aislantes de la electricidad (mantenimiento). 
- Mandiles de cuero (mantenimiento). 
- Polainas de cuero. 
- Manguitos de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones.   
- Faja elástica. 
- Faja antivibratoria. 
- Manguitos antivibratorios. 
- Protectores auditivos. 


 
 - HORMIGONERAS. 
  
 Riesgos detectables. 
  


- Atrapamientos. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes por elementos móviles. 
- Polvo y ruido ambiental. 


 
Normas o medidas preventivas. 


 
- Las hormigoneras no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros, del 


borde de excavación, para evitar los riesgos de caída a otro nivel. 
- Las hormigoneras no se ubicarán en el interior de zonas batidas por cargas 


suspendidas del gancho de las grúas, para prevenir los riesgos por derrames o 
caídas de la carga. 
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- Las hormigoneras a utilizar en esta obra, tendrán protegidos mediante una 
carcasa metálica los órganos de transmisión (correas, corona y engranajes), 
para evitar los riesgos de atrapamiento. 


- Las hormigoneras a utilizar, en esta obra, estarán dotadas de freno de 
basculamiento del bombo, para evitar los sobreesfuerzos y los riesgos por 
movimientos descontrolados. 


- La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro 
auxiliar, en combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general o 
de distribución, eléctrico, para prevenir los riesgos de contacto con la energía 
eléctrica. 


- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán 
conectadas a tierra. 


- El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado 
mediante acreditación escrita de la constructora para realizar tal misión. 


- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de 
accionamiento estanco, en prevención del riesgo eléctrico. 


- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa 
desconexión de la red eléctrica de la hormigonera. 


- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal 
especializado para tal fin. 


- El cambio de ubicación de la hormigonera con el gancho de la grúa, se 
efectuará mediante la utilización de balancín o aparejo indeformable, que la 
suspenda pendiente de cuatro puntos seguros. 


 
Equipos de protección individual. 


 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Guantes impermeabilizados (manejo de cargas) 
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
- Trajes impermeables. 
- Protectores auditivos. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 


 
- COMPRESOR. 


  


 Riesgos detectables. 
  
 Durante el transporte interno: 
 


- Vuelco. 
- Atrapamiento de personas. 
- Caída por terraplén. 
- Desprendimiento durante el transporte en suspensión.     
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 En servicio: 
 
- Ruido. 
- Rotura de manguera de presión 
- Los derivados de la emanación de gases tóxicos por escape del motor. 
- Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento. 
 
Normas o medidas preventivas. 


 
- El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios, se realizará 


a una distancia nunca inferior a los 2 metros del borde de coronación de 
cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la cabeza 
del talud por sobrecarga. 


- El transporte en suspensión, se efectuará  mediante un eslingado a cuatro 
puntos del compresor, de tal forma, que quede garantizada la seguridad de 
la carga. 


- El compresor a utilizar, en esta obra, quedará en estación con la lanza de 
arrastre en posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad está 
nivelado sobre la horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos 
antideslizamientos. Si la lanza de arrastre carece de rueda o de pivote de 
nivelación, se le adaptará mediante un suplemento firme y seguro. 


- Los compresores a utilizar, en esta obra, serán de los llamados "silenciosos" en 
la intención de disminuir el nivel de ruido. 


- Las carcasas protectoras de los compresores estarán siempre instaladas en 
posición de cerradas, en prevención de posibles atrapamientos y ruido. 


- La zona donde se ubique el compresor, quedará acordonada en un radio de 
4,00 m. en su entorno, instalándose señales de "obligatorio el uso de 
protectores auditivos" para sobrepasar la línea de limitación. 


- Las operaciones de abastecimiento de combustible, se efectuarán con el 
motor parado,  en prevención de incendios o de explosión. 


- Las mangueras a utilizar, estarán siempre en perfectas condiciones de uso; es 
decir, sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón. 


- El  personal cualificado, controlará el estado de las mangueras, 
comunicando los deterioros detectados diariamente con el fin de que 
queden subsanados. 


- Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las 
mangueras mediante racores de presión según cálculo. 


- Las mangueras de presión se mantendrán elevadas como mínimo a 4,00 m.  
de altura, en los cruces sobre los caminos de la obra. 


 
Equipos de protección individual. 


 
- Casco de seguridad (si existe el riesgo de golpes en la cabeza). 
- Casco de seguridad con protectores auditivos incorporados (en especial 


para realizar las maniobras de arranque y parada). 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Guantes de goma o P.V.C. 
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 - MARTILLO NEUMÁTICO. 
  


 Riesgos detectables. 
  


- Vibraciones en miembros y en órganos internos del cuerpo. 
- Ruido puntual y ambiental. 
- Polvo ambiental. 
- Sobreesfuerzo. 
- Rotura de manguera bajo presión. 
- Contactos con la energía eléctrica (líneas enterradas). 
- Proyección de objetos y/o partículas. 
- Los derivados de la ubicación del puesto de trabajo. 


• Caídas a distinto nivel. 
• Caídas de objetos sobre otros lugares. 
• Derrumbamiento del objeto (o terreno) que se trata con el martillo. 


- Los derivados de los trabajos y maquinaria de su entorno.  
 
Normas o medidas preventivas. 


 
- No se realizarán trabajos con el martillo de mas de una hora continuada por 


una misma persona, en prevención de lesiones por permanencia continuada 
recibiendo vibraciones. 


- Los trabajadores que de forma continuada realicen los trabajos con el martillo 
neumático, serán sometidos a un examen médico mensual para detectar 
posibles alteraciones (oídos, órganos internos, huesos-articulaciones, etc.). 


- El personal de esta obra que debe manejar los martillos neumáticos, será 
especialista en estas máquinas. 


- Se prohíbe, el uso del martillo neumático en las excavaciones en presencia 
de líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada la "banda" o 
"señalización de aviso" (unos 80 m. por encima de la línea). 


- Se prohíbe, expresamente, en esta obra, dejar los martillos neumáticos 
abandonados hincados en los paramentos que rompen. 


- Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el terreno circundante (o 
elementos estructurales próximos), para detectar la posibilidad de 
desprendimientos. 


  
Equipos de protección individual. 


 
- Casco de seguridad con protectores auditivos incorporados. 
- Protectores auditivos. 
- Mandil de cuero. 
- Manguitos de cuero. 
- Manoplas de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Gafas antiproyecciones. 
- Mascarillas antipolvo con filtro recambiable. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Ropa de trabajo. 
- Faja elástica de protección de cintura (antivibratoria). 
- Muñequeras elásticas (antivibratorias). 
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- CAMIÓN DE TRANSPORTE. 
 
   Riesgos detectables. 
    


Se consideran exclusivamente los comprendidos desde el acceso a la salida de 
la obra: 
- Atropello de personas. 
- Choque contra otros vehículos. 
- Vuelco del camión. 
- Vuelco por desplazamiento de carga. 
- Caídas. 
- Atrapamientos. 


 
Normas o medidas preventivas. 


 
- Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en 


los lugares señalados para tal efecto. 
- Todos los camiones estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 


conservación. 
- Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de 


haber sido instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán 
calzos de inmovilización de las ruedas. 


- Las maniobras de posición correcta (aparcamiento), y expedición (salida) del 
camión, serán dirigidas por un señalista.  


- El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante 
escalerillas metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de 
inmovilización y seguridad. 


- Todas las maniobras de carga y descarga, serán dirigidas por un especialista 
conocedor del proceder más adecuado. 


- El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente 
ideal del 5% y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes. 


- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los 
pesos, de la manera más homogéneamente repartida posible. 


- El gancho de la grúa auxiliar, estará dotado de pestillo de seguridad. 
 


Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Salva hombros y cara de cuero (transporte de  cargas a hombro). 
- Calzado para la conducción de camiones (calzado de calle). 
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- CAMIÓN GRÚA. 
 
 Riesgos detectables. 
 


- Vuelco del camión. 
- Atrapamientos. 
- Caídas al subir (o bajar) a la zona de mandos. 
- Atropello de personas. 
- Desplome de la carga.   
- Golpes por la carga a paramentos (verticales u horizontales). 


  
Normas o medidas preventivas. 


 
- Antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán calzos inmovilizadores 


en las cuatro ruedas y los gatos estabilizadores. 
- Las maniobras de carga y descarga, serán dirigidas por un especialista, en 


prevención de los riesgos por maniobras incorrectas. 
- Los ganchos de cuelgue, estarán dotados de pestillos de seguridad. 
- Se prohíbe, expresamente, sobrepasar la carga máxima admisible fijada por 


el fabricante del camión. 
- El gruista tendrá, en todo momento, a la vista la carga suspendida. Si esto no 


fuera posible, las maniobras estarán, expresamente, dirigidas por un señalista, 
en previsión de los riesgos por maniobras incorrectas. 


- Las rampas para acceso del camión grúa, no superarán inclinaciones del 20% 
como norma general, en prevención de los riesgos de atoramiento o vuelco. 


- Se prohíbe realizar tirones sesgados de la carga. 
- Se prohíbe arrastrar cargas con el camión grúa.  
- Las cargas en suspensión, para evitar golpes y balanceos, se guiarán 


mediante cabos de gobierno. 
- Se prohíbe la permanencia de personas bajo las cargas en suspensión. 
- El conductor del camión grúa, estará en posesión del certificado de 


capacitación que acredite su pericia. 
 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad (siempre que se abandone la cabina en el interior de la 


obra). 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado para conducción. 
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13.2.- MAQUINARIA DE ELEVACIÓN. 
 


- CARRETILLA ELEVADORA. 
 
 Riesgos detectables. 
 


- Vuelco.  
- Atropello de personas. 
- Choque por falta de visibilidad. 
- Caída de personas transportadas. 
- Polvo ambiental. 
- Golpes con la manivela de puesta en marcha. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Los derivados de respirar monóxido de carbono. 
- Caída del vehículo durante maniobras en carga en marcha de retroceso. 
- Caídas al vacío. 
- Caídas de la carga. 
- Caídas de la máquina. 
- Los derivados de las sobrecargas. 
- Atrapamientos. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Golpes por objetos desprendidos por la elevación. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- En esta obra, el personal encargado de la conducción de la carretilla 
elevadora, será especialista en el manejo de este vehículo. 


- Las carretillas elevadoras a utilizar, en esta obra, llevarán un letrero en el que 
se diga cual es la carga máxima admisible. 


- Las carretillas elevadoras de esta obra, estarán dotados de faros de marcha 
adelante y de retroceso. 


- Los conductores de carretillas elevadoras de esta obra, estarán en posesión 
del carné de clase B, para poder ser autorizados a su conducción. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes impermeables (mantenimiento). 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Ropa de trabajo. 
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- MAQUINILLO O CABRESTANTE MECÁNICO. 
 
 Riesgos detectables. 
 


- Caídas al vacío. 
- Caídas de la carga. 
- Caídas de la máquina. 
- Los derivados de las sobrecargas. 
- Atrapamientos. 
- Contactos con la energía eléctrica. 


 
Normas o medidas preventivas. 


 
- En esta obra el anclaje del maquinillo al forjado se realizará mediante tres 


bridas pasantes por cada apoyo, que atravesarán el forjado abrazando las 
viguetas, o bien atornilladas a unas placas de acero, para el reparto de 
cargas en la cara inferior del forjado. 


- En esta obra, no se permite la sustentación de los maquinillos por contrapeso. 
- La toma de corriente de los maquinillos de esta obra, se realizará mediante 


una manguera eléctrica antihumedad dotada de conductor expreso para 
toma de tierra. El suministro se realizará bajo la protección de los disyuntores 
diferenciales del cuadro eléctrico general. 


- En esta obra, diariamente, se revisará el buen estado de la puesta a tierra de 
la carcasa de los maquinillos. El  personal cualificado tomará nota de la 
revisión efectuada, que presentará al Responsable Técnico Facultativo. 


- Los maquinillos a instalar en esta obra estarán dotados de: 
• Dispositivo limitador del recorrido de la carga en marcha ascendente. 
• Gancho con pestillo de seguridad. 
• Carcasa protectora de la maquinaria con cierre efectivo para el 


acceso a las partes móviles internas. En todo momento, estará 
instalada al completo. 


• Los lazos de los cables utilizados para izado, se formarán con tres 
bridas y guardacabos. También pueden formarse mediante un 
casquillo soldado y guardacabos. 


• En todo momento, podrá leerse en caracteres grandes la carga 
máxima autorizada para izar, que coincidirá con la marcada por el 
fabricante del maquinillo. 


- Se instalará una "argolla de seguridad" (cable de seguridad o asimilable), en 
la que anclar el fiador del arnés de seguridad del operario encargado del 
manejo del maquinillo. 


- Se prohíbe, expresamente, en esta obra, anclar los fiadores de los arneses de 
seguridad a los maquinillos instalados. 


- En esta obra, se realizará, salvo necesidad expresa, un mantenimiento 
semanal de los maquinillos. El  personal cualificado dará cuenta del 
cumplimiento al Responsable Técnico Facultativo. 


- Se prohíbe, en esta obra, izar o desplazar cargas con el maquinillo mediante 
tirones sesgados, por ser maniobras inseguras y peligrosas. 


- Se acotará la zona de carga en planta, en un entorno de dos metros en 
prevención de daños por desprendimientos de objetos durante el izado. 
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- No permanecerá nadie en la zona de seguridad descrita en el punto anterior, 
durante la maniobra de izado o descenso de cargas. 


- Se prohíben, expresamente, en esta obra, las operaciones de mantenimiento 
de los maquinillos sin desconectar de la red eléctrica. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma o de P.V.C. de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 


 
13.3.- MÁQUINAS-HERRAMIENTA EN GENERAL. 
  
 Riesgos detectables. 
  


- Cortes. 
- Quemaduras. 
- Golpes. 
- Proyección de fragmentos. 
- Caída de objetos 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Explosión (trasiego de combustibles). 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- Las máquinas-herrramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán 
protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento. 


- Los motores eléctricos de las máquinas-herramienta estarán protegidos por la 
carcasa y resguardos propios de cada aparato. 


- Las transmisiones, tanto motrices por correas como mediante engranajes 
accionados mecánicamente, estarán siempre protegidas mediante bastidor 
que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la 
observación del buen funcionamiento de la transmisión, impida el 
atrapamiento de los operarios u objetos. 


- Se prohíbe realizar reparaciones o manipulaciones en la maquinaria 
accionada por transmisiones por correas en marcha. Las reparaciones, 
ajustes, etc., se realizarán a motor parado. 


- El montaje y ajuste de transmisiones por correas, se realizará mediante 
"montacorreas" (o dispositivos similares), nunca con destornilladores, con las 
manos, etc.  


- Las máquinas en situación de avería o de semiavería, que no respondan a 
todas las órdenes recibidas como se desea, pero sí a algunas, se paralizarán 
inmediatamente quedando señalizadas mediante una señal de peligro con 
la leyenda "NO CONECTAR, EQUIPO (O MAQUINA) AVERIADO". 


- Los letreros con leyendas de “maquina averiada”, “maquina fuera de 
servicio”, etc., serán instalados y retirados por la misma persona. 
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- Las máquinas-herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco 
protegido mediante una carcasa antiproyecciones.  


- Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema 
de doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores 
eléctricos, etc., conectadas a la red de tierras en combinación con los 
disyuntores diferenciales del cuadro eléctrico general de la obra. 


- Las  máquinas-herramienta a utilizar en lugares en los que existen productos 
inflamables o explosivos, estarán protegidas mediante carcasas 
antideflagrantes. 


- En ambientes húmedos, la alimentación para las máquinas-herramienta no 
protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a 
transformadores a 24 V. 


- En prevención de los riesgos por inhalación de polvo ambiental, las 
máquinas-herramienta con producción de polvo se utilizarán en vía húmeda, 
para eliminar la formación de atmósferas nocivas. 


- Se prohíbe, en esta obra, la utilización de herramientas accionadas mediante 
combustibles líquidos en lugares con ventilación insuficiente, para prevenir el 
riesgo por trabajar en el interior de atmósferas tóxicas. 


- Se prohíbe el uso de máquinas-herramienta al personal no autorizado. 
- Las conexiones eléctricas de todas las máquinas-herramienta a utilizar en esta 


obra mediante clemas, estarán siempre protegidas con su correspondiente 
carcasa anti-contactos eléctricos. 


- Siempre que sea posible, las mangueras de presión para accionamiento de 
máquinas-herramienta, se instalarán de forma aérea. Se señalizarán mediante 
cuerda de banderolas, los lugares de cruce aéreo de las vías de circulación 
interna, para prevenir los riesgos de tropiezo (o corte del circuito de presión) 


- Los tambores de enrollamiento de los cables de la pequeña maquinaria, 
estarán protegidos mediante un bastidor soporte de una malla metálica, 
dispuesta de tal forma que, permitiendo la visión de la correcta disposición de 
las espiras, impida el atrapamiento de las personas o cosas. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de seguridad. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Botas de goma o P.V.C. 
- Plantillas anticlavos. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Mandil, polainas y muñequeras de cuero (casco de soldadura). 
- Mandil, polainas y muñequeras impermeables. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones 
- Gafas de seguridad antipolvo. 
- Protectores auditivos. 
- Mascarilla filtrante. 
- Máscara antipolvo con filtro mecánico específico recambiable. 
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13.4.- MÁQUINAS-HERRAMIENTA. 
 
 - MESA DE SIERRA CIRCULAR. 
  


En este apartado se estudia conjuntamente la sierra circular en sus 
modelos, “Sierra circular para madera” y “Sierra circular para material cerámico”. 


 
 Riesgos detectables. 
  


- Cortes. 
- Golpes por objetos. 
- Abrasiones. 
- Atrapamientos.   
- Emisión de partículas. 
- Sobreesfuerzos (corte de tablones). 
- Emisión de polvo. 
- Ruido ambiental. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Los derivados de los lugares de ubicación. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres 
metros, del borde de los forjados con la excepción de los que estén 
efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 


- Las máquinas de sierra circular, en esta obra, serán utilizadas por personal 
autorizado. 


- Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los 
siguientes elementos de protección:  


• Carcasa de cubrición del disco. 
• Cuchillo divisor del corte. 
• Empujador de la pieza a cortar y guía. 
• Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
• Interruptor estanco. 
• Toma de tierra. 


- Se prohíbe el cambio de ubicación de las mesas de sierra circular de esta 
obra mediante eslingado y cuelgue directo del gancho de la grúa. El 
transporte elevado se realizará subiendo la mesa de sierra a una batea 
emplintada a la que se amarrará firmemente. La batea, mediante eslingas, se 
suspenderá del gancho de la grúa, en prevención del riesgo de caída de la 
carga. 


- El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra será realizado por 
personal especializado para tal menester. 


- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se 
realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a 
través del cuadro eléctrico de distribución. 


- La toma de tierra de las mesas de sierra se realizará a través del cuadro 
eléctrico general (o de distribución) -en combinación con los disyuntores 
diferenciales-. El  personal cualificado controlará diariamente el correcto 
montaje de la toma de tierra de las sierras. 


- Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre lugares encharcados. 
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- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las 
mesas de sierra circular, mediante barrido, para su vertido mediante las 
trompas de vertido. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Faja elástica (corte de tablones). 
- Guantes de cuero. 
 
Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Traje impermeable. 
- Polainas impermeables. 
- Mandil impermeable. 
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 


 
 - PISTOLA FIJA-CLAVOS. 
  
 Riesgos detectables. 
  


- Los derivados del alto nivel sonoro del disparo para el que la maneja y para el 
personal de su entorno. 


- Disparo inopinado y/o accidental sobre las personas o las cosas. 
- Disparo a terceros por total cruce del clavo del elemento a recibir el disparo. 
- Los derivados de la manipulación de los cartuchos de impulsión. 
- Partículas proyectadas. 
 
Normas o medidas preventivas. 
 
- El personal encargado del manejo de estas máquinas, estará en posesión de 


una autorización expresa de la Jefatura de Obra para tal actividad. 
 


Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Casco de seguridad con protectores auditivos incorporados. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Guantes de cuero. 
- Muñequeras de cuero o manguitos. 
- Mandil de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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 - TALADRO, TALADRO PERCUTOR Y ROSCADORA. 
 
 Riesgos detectables. 
 


- Contacto con la energía eléctrica. 
- Golpes, cortes y erosiones, principalmente en manos. 
- Proyecciones de materiales a los ojos. 
- Atrapamiento. 
- Los derivados de la rotura de la broca. 
- Los derivados del mal montaje de la broca. 


  
Normas o medidas preventivas. 


 
- El personal encargado del manejo de estas máquinas-herramienta, estará en 


posesión de una autorización expresa de la Jefatura de Obra para tal 
actividad. 


- Se usarán brocas bien afiladas, eligiendo en cada caso el material, diámetro 
y velocidad más adecuado. 


- Se mantendrá la velocidad constante, evitando sobrepresiones que puedan 
bloquear la broca. 


- Las taladradoras manuales estarán dotadas de doble aislamiento eléctrico. 
- Los taladros portátiles serán reparados por personal especializado. 
- El  Vigilante de Seguridad comprobará diariamente el buen estado de estas 


máquinas, retirando del servicio aquellas máquinas que ofrezcan deterioros 
que impliquen riesgos para los operarios. 


- La conexión o suministro eléctrico a estas máquinas, se realizará mediante 
manguera antihumedad a partir del cuadro de planta, dotada con clavijas 
macho-hembra estancas. 


- Se desenchufará la máquina cuando no se esté usando. 
 


Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Protectores auditivos. 


 
- TRONZADORA RADIAL. 


 
Riesgos detectables. 
 
- Golpes, cortes y erosiones, principalmente en manos. 
- Proyecciones de materiales a los ojos. 
- Ruido. 
- Incendios. 
- Contactos eléctricos. 
- Quemaduras. 
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Normas o medidas preventivas. 
 
- El personal encargado del manejo de estas máquinas-herramienta, estará en 


posesión de una autorización expresa de la Jefatura de Obra para tal 
actividad. 


- Se desecharán los discos en mal estado, eligiendo el más adecuado en cada 
caso. 


- Se colocará bien centrado en el eje, no se apretará excesivamente el tornillo 
de fijación, para evitar que se rompa o agriete. 


- Se sujetará la herramienta firmemente con las dos manos. 
- Se sujetará firmemente las piezas a cortar, evitando vibraciones y 


desplazamientos. 
- Deberá funcionar siempre con el protector del disco instalado. 
- Se asegurará siempre que las chispas que se generan no puedan provocar un 


incendio. 
- No se usarán prendas con materiales sintéticos. 
- Se seguirán fielmente las instrucciones del fabricante en cuanto al manejo y 


mantenimiento. 
- Antes de utilizarla, se inspeccionará y se asegurará que está en buen estado. 
- Se desenchufará la máquina cuando no se esté usando. 
- Se usarán enchufes adecuados y en buen estado de aislamiento. No se harán 


nunca empalmes ni uniones dejando elementos en tensión al aire. 
 
Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes contra agresiones mecánicas. 
- Protectores auditivos. 
 


 - MÁQUINAS PORTÁTILES DE ATERRAJAR. 
  


 Riesgos detectables. 
  


- Atrapamiento de dedos. 
- Golpes por órganos móviles. 
- Los derivados del arranque o presencia de viruta metálica. 
- Cortes en las manos (incluso amputaciones traumáticas). 
- Atrapamiento de la ropa de trabajo por órganos móviles con el efecto de 


atrapamiento del operario por su propia ropa. 
- Electrocución. 


  
 Normas o medidas preventivas. 
 


- El personal encargado del manejo de estas máquinas, estará en posesión de 
una autorización expresa de la Jefatura de Obra para tal actividad.  


- Las máquinas de aterrajar a instalar en esta obra, cumplirán con los siguientes 
requisitos: 


• Las transmisiones por poleas estarán protegidas mediante una carcasa 
que impida el acceso directo a los órganos móviles. 
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• Los puntos de engrase estarán situados en lugares que no impliquen 
riesgos adicionales para el operario encargado de mantener la 
máquina. 


• Los mandos de control estarán junto al puesto del operario, con 
acceso directo sin riesgos adicionales. Este dispositivo debe estar 
protegido contra el accionamiento involuntario. 


• Estarán dotadas de retorno automático de la llave de apriete, cuando 
cese la presión del operario sobre ella. 


• Los tubos en rotación quedarán protegidos mediante carcasas 
antigolpes o atrapamientos. 


- Las máquinas de aterrajar, en esta obra, serán alimentadas eléctricamente 
mediante manguera antihumedad dotada de conductor de toma de tierra. 
La toma de tierra, se realizará a través del cuadro de distribución en 
combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de obra. 


- El  Vigilante de Seguridad controlará el buen estado de la toma de tierra de 
las máquinas de aterrajar, diariamente. 


 
Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Mandil de cuero. 
- Manguitos de cuero. 


 
- SOLDADURA POR ARCO ELÉCTRICO (SOLDADURA ELÉCTRICA). 


 
 Riesgos detectables. 
 


- Caída desde altura. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Atrapamientos entre objetos. 
- Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
- Los derivados de caminar sobre la perfilería en altura. 
- Derrumbe de la estructura. 
- Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
- Quemaduras. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Proyección de partículas. 
- Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 


  
 Normas o medidas preventivas. 
 


- En todo momento los tajos estarán  limpios y ordenados en prevención de 
tropiezos y pisadas sobre objetos punzantes. 


- El izado de vigas metálicas, se realizará eslingadas de dos puntos; de forma 
tal que el ángulo superior a nivel de la argolla de cuelgue que forman las dos 
hondillas de la eslinga, sea igual o menor que 90º, para evitar los riesgos por 
fatiga del medio auxiliar. 
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- El izado de vigas metálicas (perfilería) se guiará mediante sogas hasta su 
"presentación,", nunca directamente con las manos, para evitar empujones, 
cortes y atrapamientos. 


- Las vigas "presentadas", quedarán fijadas e inmovilizadas mediante husillos de 
Inmovilización, codales, eslingas, apuntalamiento, etc., hasta concluido el 
"punteo de soldadura", para evitar situaciones inestables.  


- Se tenderán redes ignífugas horizontales entre las crujías que se estén 
montando, ubicadas por debajo de la cota de montaje, para prevenir el 
riesgo de caída desde altura. 


- Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de 
lluvias, en prevención del riesgo eléctrico. 


- Se tenderán, entre los pilares, de forma horizontal, cables de seguridad 
firmemente anclados, por los que se deslizarán los "mecanismos paracaídas" 
de los arneses de seguridad, cuando se camine sobre las jácenas o vigas de 
la estructura, en prevención del riesgo de caída desde altura. 


- Las escaleras de mano a utilizar durante el montaje de la estructura, serán 
metálicas con ganchos en cabeza y en los largueros para inmovilización, en 
prevención de caídas por movimientos indeseables. 


- Los portaelectrodos a utilizar, en esta obra, tendrán el soporte de 
manutención en material aislante de la electricidad. El  Vigilante de 
Seguridad, controlará que el soporte utilizado no esté deteriorado.  


- Se prohíbe, expresamente, la utilización, en esta obra, de portaelectrodos 
deteriorados, en prevención del riesgo eléctrico. 


- Las operaciones de soldadura a realizar en zonas húmedas o muy 
conductoras de la electricidad, no se realizarán con tensiones superiores a 50 
voltios. El grupo de soldadura, estará en el exterior del recinto en el que se 
efectúe la operación de soldar. 


- Las operaciones de soldadura a realizar, en esta obra, no se realizarán con 
tensiones superiores a 150 voltios si los equipos están alimentados con 
corriente continua. 


- El personal encargado de soldar, será especialista en montajes metálicos. 
 


Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad para desplazamientos por la obra. 
- Yelmo de soldador (casco + careta de protección) 
- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Ropa de trabajo. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Guantes aislantes (maniobras en el grupo bajo tensión). 
- Arnés de seguridad. 
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- SOLDADURA OXIACETILÉNICA-OXICORTE. 
 


 Riesgos detectables. 
 


- Caída desde altura. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Atrapamientos entre objetos. 
- Aplastamientos de manos y/o pies por objetos pesados. 
- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
- Quemaduras. 
- Explosión (retroceso de llama). 
- Incendio. 
- Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 


  
Normas o medidas preventivas. 


 


- El suministro y transporte interno de obra de las botellas (o bombonas ) de 
gases licuados, se efectuará según las siguientes condiciones: 


• Las válvulas de corte, estarán protegidas por la correspondiente 
caperuza protectora. 


• No se mezclarán botellas de gases distintos. 
• Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y 


atadas, para evitar vuelcos durante el transporte. 
• Los puntos anteriores se cumplirán, tanto para bombonas y botellas 


llenas como para bombonas vacías. 
- El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados, se 


efectuará mediante carros portabotellas de seguridad. 
- Se prohíbe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 
- Se prohíbe la utilización de botellas de gases licuados en posición inclinada. 
- Se prohíbe el abandono antes o después de su utilización de las botellas de 


gases licuados. 
- Las botellas de gases licuados, se acopiarán separados (oxígeno, acetileno, 


butano, propano), con distinción expresa de lugares de almacenamiento 
para las ya agotadas y las llenas. 


- El almacén de gases licuados se ubicará en el exterior de la obra (o en un 
lugar alejado de elementos estructurales que pudieran ser agredidos por 
accidente), con ventilación constante y directa. Sobre la puerta de acceso, 
dotada de cerradura de seguridad, se instalarán las señales de "peligro 
explosión" y "prohibido fumar". 


- El  Vigilante de Seguridad, controlará que en todo momento se mantengan 
en posición vertical todas las botellas de acetileno y de gases licuados. 


- Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en esta obra, estarán 
dotados de válvulas antirretroceso de la llama, en prevención del riesgo de 
explosión. 


- El  Vigilante de Seguridad, controlará las posibles fugas de las mangueras de 
suministro de gases licuados por inmersión de las mangueras bajo presión, en 
el interior de un recipiente lleno de agua. 


- A todos los operarios de soldadura oxiacetilénica o de oxicorte, se les 
entregará el siguiente documento de prevención dando cuenta de la 
entrega al Responsable Técnico Facultativo. 
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Normas de prevención de accidentes para la soldadura oxiacetilénica y el 
oxicorte. 


 
• Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor 


seguridad y comodidad. 
• Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura, 


eliminará posibilidades de accidente. 
• Por incómodas que puedan parecerle las prendas de protección 


personal, están ideadas para conservar su salud. Utilice todas 
aquellas que el  personal cualificado le recomiende. Evitará 
lesiones. 


• No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. 
• No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y 


ruedan de forma descontrolada. 
• Antes de encender el mechero, compruebe que están correc-


tamente hechas las conexiones de las mangueras, evitará 
accidentes. 


• Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas 
las válvulas antirretroceso, evitará posibles explosiones. 


• Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, 
sumérjalas bajo presión en un recipiente con agua; las burbujas le 
delatarán. 


• No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. 
Cierre el paso de gas y lléveselo a un lugar seguro, evitará correr 
riesgos al resto de los trabajadores. 


• Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la 
botella. Si emplea  otro tipo de herramienta puede inutilizar la 
válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de emergencia 
no podrá controlar la situación. 


• No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases 
licuados. Evitará posibles explosiones. 


• No deposite el mechero en el suelo. Solicite que le suministren un 
"portamecheros" al  personal cualificado. 


• Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más 
adecuada y segura para que usted tienda la manguera. Evitará 
accidentes. 


• Una entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta 
adhesiva. Las manejará con mayor seguridad y comodidad. 


• No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso 
de emergencia, la diferencia de coloración le ayudará a controlar 
la situación. 


• No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan 
cobre, por poco que le parezca que contienen, será suficiente 
para que se produzca una reacción química y se forme un 
compuesto explosivo, el acetiluro de cobre. 


• Si debe, mediante el mechero, desprender pinturas, pida que le 
doten de mascarilla protectora y asegúrese de que le dan los filtros 
específicos químicos para los compuestos de la pintura que va 
usted a quemar. No corra riesgos innecesarios. 
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• Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure 
hacerlo al aire libre o en un local bien ventilado. No permita que 
los gases desprendidos puedan intoxicarle. 


• Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una 
vez utilizadas; realizará el trabajo de forma más cómoda y 
ordenada y evitará accidentes. 


• No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando 
manipule los mecheros y botellas. No fume en el almacén de las 
botellas.  


 
Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad (para desplazamientos por la obra). 
- Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 
- Pantalla de protección de sustentación manual. 
- Guantes de cuero. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 


 
 
14.- ANÁLISIS DE RIESGOS NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE PRODUCIDOS POR EL 
NORMAL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. 
 


Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales producidos por el 
normal desarrollo de los trabajos, que no pueden ser completamente eliminados, y las 
medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y 
la reducción de este tipo de riesgos. Entendiendo este técnico que con la adopción de 
las medidas preventivas descritas y la disposición de los medios de protección colectiva 
reseñados, TODOS los riesgos esperables se mantienen en rangos inferiores al de 
MODERADO, según el criterio de la Guía Técnica del MTAS para la interpretación del RD 
1627/1997. 


 
- DEMOLICIONES. 


 
 Riesgos detectables. 
 


- Desplome en edificios colindantes. 
- Caídas de materiales transportados. 
- Caídas de personas al mismo o a distinto nivel. 
- Desplome de andamios. 
- Atrapamientos y aplastamientos. 
- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria. 
- Contagios por lugares insalubres. 
- Ruidos. 
- Vibraciones. 
- Ambiente pulvígeno. 
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- Riesgos derivados de los trabajos realizados bajo condiciones meteorológicas 
adversas. 


- Contactos eléctricos directos e indirectos. 
- Interferencias con conducciones enterradas. 
- Electrocuciones. 
 
Normas o medidas preventivas. 
 
- Se observarán y vigilarán los edificios colindantes. 
- Se utilizarán apuntalamientos y apeos. 
- Se utilizarán pasos o pasarelas recercadas con barandillas sólidas de 90 cm. 


de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Se utilizarán cabinas o pórticos de seguridad en máquinas. 
- Se utilizarán barandillas de seguridad de 90 cm. de altura formada por 


pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Se arriostrarán cuidadosamente los andamios. 
- Se realizarán riegos con agua, para evitar la creación de polvo. 
- Se utilizarán andamios de protección dotados de barandillas, escaleras 


seguras para el acceso y demás medidas de seguridad, tal y como se detalla 
en el apartado correspondiente. 


- Se anularán las instalaciones antiguas. 
- Se acotará el entorno y prohibirá permanecer dentro del radio de acción de 


una máquina para demoliciones. 
 
Medidas de protección colectiva. 
 
- Vallado de la zona de actuación. 
- Andamios exteriores dotados de barandillas, escaleras seguras para el 


acceso y demás medidas de seguridad, tal y como se detalla en el apartado 
correspondiente. 


- Utilización de pasos o pasarelas recercadas con barandillas sólidas de 90 cm. 
de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 


- Oclusión de huecos existentes en el suelo con tapa cuajada de madera. 
- Cuando sea preciso efectuar trabajos en zonas con peligro de caída desde 


altura, se tenderá un cable de acero entre dos puntos fuertes, a los que se 
anclará el arnés de seguridad del operario. 


- Utilización de apuntalamientos y apeos. 
 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de polietileno. 
- Protectores auditivos. 
- Gafas de seguridad. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Guantes de cuero almohadillados. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Arneses de seguridad. 
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- TRABAJOS CON FERRALLA, MANIPULACIÓN Y PUESTA EN OBRA. 
  
  Riesgos detectables. 
  


- Caídas al mismo o a distinto nivel. 
- Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 
- Aplastamientos durante las operaciones de carga, descarga y montaje de 


armaduras. 
- Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 
- Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el 


estirado o doblado. 
- Sobreesfuerzos. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los 
redondos de ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras (si lo hubiere). 


- Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre 
durmientes de madera capa a capa, evitándose alturas superiores a 1,50 m. 


- El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa, se ejecutará 
suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas. 


- La ferralla montada, se almacenará en los lugares designados a tal efecto 
separados del lugar de montaje. 


- Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en 
el lugar determinado en los planos para su posterior carga y transporte al 
vertedero. 


- Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres y recortes de ferralla en 
torno al banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 


- Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
 
Medidas de protección colectiva. 
 
- Los trabajos a realizar en la pérgola del patio interior se ejecutarán desde 


plataformas móviles de personal o desde andamios metálicos tubulares, los 
cuales cumplirán los requisitos indicados en su apartado correspondiente. 


- Cuando sea preciso efectuar trabajos en zonas con peligro de caída desde 
altura se tenderá un cable de acero entre dos puntos fuertes, al que se 
anclará el arnés de seguridad del operario. 


- Las armaduras de espera se protegerán mediante forros para evitar su hinca 
accidental en las personas. 


 
Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma o de P.V.C. de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Arnés de seguridad. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
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- MONTAJE DE ESTRUCTURA METÁLICA. 
  


 Riesgos detectables. 
 


- Vuelco de las pilas de acopio de perfilería. 
- Desprendimiento de cargas suspendidas. 
- Derrumbamiento por golpes con las cargas suspendidas de elementos 


punteados. 
- Atrapamientos por objetos pesados. 
- Golpes y/o cortes en manos y piernas por objetos y/o herramientas. 
- Vuelco de la estructura. 
- Quemaduras. 
- Radiaciones por soldadura con arco. 
- Caídas al mismo nivel y a distinto nivel. 
- Caídas al vacío. 
- Proyección de partículas a los ojos.  
- Contacto con la corriente eléctrica. 
- Explosión de botellas de gases licuados. 
- Incendios. 
- Intoxicación. 
 
Normas o medidas preventivas. 


 
- Se habilitarán espacios para el acopio de la perfilería, según se indica en los 


planos. 
- Los perfiles se apilarán ordenadamente sobre durmientes de madera, 


estableciendo capas hasta una altura no superior al 1,50 m. 
- Los perfiles se apilarán clasificados, en función de sus dimensiones. 
- Los perfiles se apilarán ordenadamente por capas horizontales. Cada capa a 


apilar, se dispondrá en sentido perpendicular a la inmediata inferior. 
- Las operaciones de soldadura en altura, se realizarán desde el interior de una 


guindola de soldador, provista de una barandilla perimetral de 1,00 m. de 
altura formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. El soldador, 
además, amarrará el mosquetón del arnés a un cable de seguridad, o a 
argollas soldadas a tal efecto en la perfilería. 


- Los perfiles se izarán cortados a la medida requerida por el montaje. Se 
evitará el oxicorte en altura, en la intención de evitar riesgos innecesarios. 


- Se prohíbe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado 
al grupo. Se exige el uso de recoge pinzas. 


- Se prohíbe tender las mangueras o cables eléctricos de forma desordenada. 
Siempre  que sea posible se colgará de los "pies derechos", pilares, o 
paramentos verticales. 


- Las botellas de gases en uso, en la obra, permanecerán siempre en el interior 
del carro portabotellas correspondiente. 


- Se prohíbe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de 
cargas suspendidas. 


- Se prohíbe la permanencia de operarios directamente bajo tajos de 
soldadura. 


- Se prohíbe trepar directamente por la estructura. 
- Se prohíbe desplazarse sobre las alas de una viga sin atar el arnés de 


seguridad. 
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- El ascenso o descenso a/o de un nivel superior, se realizará mediante una 
escalera de mano provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue 
e inmovilidad dispuestos de tal forma que sobrepase la escalera 1,00 m. la 
altura de desembarco. 


- Las operaciones de soldadura de jácenas de la pérgola del patio interior se 
realizarán desde plataformas móviles de personal provistas de plataformas de 
trabajo de 60 cm. de anchura, y de barandilla perimetral de 90 cm. 
compuesta de pasamanos, barra intermedia y rodapié de 15 cm. 


 
Medidas de protección colectiva. 
 
- Las operaciones de soldadura en zonas con peligro de caída desde altura se 


realizarán desde plataformas móviles de personal o desde andamios 
metálicos tubulares, los cuales cumplirán los requisitos indicados en su 
apartado correspondiente. 


- Cuando sea preciso efectuar trabajos en zonas con peligro de caída desde 
altura se tenderá un cable de acero entre dos puntos fuertes, al que se 
anclará el arnés de seguridad del operario. 


 
Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante y aislante). 
- Guantes de cuero. 
- Botas de goma o de P.V.C. de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Manoplas de soldador. 
- Mandil de soldador. 
- Polainas de soldador. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de mano de soldadura. 
- Gafas de soldador. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
- ALBAÑILERÍA. 


  


 Riesgos detectables. 
 


- Caída de personas al vacío. 
- Caída de personas al mismo o distinto nivel. 
- Caída de objetos sobre las personas. 
- Golpes contra objetos. 
- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
- Dermatosis por contactos con el cemento. 
- Partículas en los ojos. 
- Cortes por utilización de máquinas-herramienta. 
- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos. 
- Sobreesfuerzos. 
- Electrocución. 
- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
- Los derivados del uso de medios auxiliares. 
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 Normas o medidas preventivas.  
 


- Las medidas de protección colectiva establecidas durante las fases anteriores 
no se desmontarán hasta que se haya evitado el riesgo para el que se 
dispusieron. 


- Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la 
prevención de caídas. 


- Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente para evitar el riesgo de 
pisadas sobre materiales. 


- Las zonas con peligro de caída desde altura estarán protegidas en su entorno 
por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié de 15 cm. 


- Se instalará, en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de 
"peligro de caída de altura" y de "obligatorio utilizar el arnés de seguridad". 


- Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente 
iluminadas. De utilizarse portátiles estarán alimentadas a 24 voltios, en 
prevención del riesgo eléctrico. 


- A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. Se prohíbe los 
"puentes de un tablón". 


- Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su transporte, en 
prevención del riesgo de caída al vacío. 


- El material paletizado transportado con grúa, se gobernará mediante cabos 
amarrados a la base de la plataforma de elevación,  nunca directamente 
con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas por péndulo 
de la carga. 


- Se prohíbe el uso de borriquetas en bordes de zonas con peligro de caída 
desde altura si antes no se ha procedido a instalar una protección sólida 
contra posibles caídas al vacío. 


- Las planchas de poliestireno y asimilables se cortarán sobre banco. 
 
Medidas de protección colectiva. 
 
- Andamios exteriores dotados de barandillas, escaleras seguras para el 


acceso y demás medidas de seguridad, tal y como se detalla en el apartado 
correspondiente. 


- Oclusión de huecos existentes en el suelo con tapa cuajada de madera. 
- Barandilla sólida de 90 cm. de altura en zonas con peligro de caída desde 


altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
- Cuando sea preciso efectuar trabajos en zonas con peligro de caída desde 


altura, se tenderá un cable de acero entre dos puntos fuertes a los que se 
anclará el arnés de seguridad del operario. 


 
Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Arnés de seguridad. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Ropa de trabajo. 
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- CUBIERTAS INCLINADAS. 
  


 Riesgos detectables. 
 


- Caída de personas al vacío. 
- Caída de personas al mismo o a distinto nivel. 
- Caída de personas por la cubierta. 
- Caída de objetos a niveles inferiores. 
- Sobreesfuerzos. 
- Quemaduras (sellados, impermeabilizaciones en caliente). 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas o material.  
- Hundimiento de la superficie de apoyo. 
 


 Normas o medidas preventivas. 
 


- El personal encargado de las obras sobre la cubierta será conocedor del 
sistema constructivo a poner en práctica, en prevención de los riesgos por 
impericia. 


- Las medidas de protección colectiva establecidas durante las fases anteriores 
no se desmontarán hasta que se haya evitado el riesgo para el que se 
dispusieron. 


- Se tenderá, unido a dos "puntos fuertes" instalados en la cumbrera, un cable 
de acero de seguridad permanente en el que anclar los fiadores del arnés de 
seguridad, durante la ejecución de las labores sobre los faldones de la 
cubierta. 


- Se mantendrán los andamios metálicos tubulares empleados en las fachadas, 
para que actúen como protección del riesgo de caídas desde la cubierta. En 
la coronación de estos andamios, se establecerá una plataforma de trabajo 
en toda su anchura, completándose con una barandilla sólida cuya altura 
sobrepase en 1 m. la cota de perímetro de la cubierta, formada por 
pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 


- Todos los huecos de la cubierta permanecerán tapados con madera 
clavada al forjado. 


- El acceso a la cubierta mediante escaleras de mano, no se practicará por 
huecos inferiores a 50 x 70 cm., sobrepasando además la escalera en 1 m., la 
altura a salvar. 


- La comunicación y circulaciones necesarias sobre la cubierta inclinada, se 
resolverán mediante pasarelas emplintadas inferiormente de tal forma que 
absorbiendo la pendiente queden horizontales. 


- Las tejas se acopiarán repartidas por los faldones evitando sobrecargas. 
- La cubierta se mantendrá libre de objetos que puedan dificultar los trabajos o 


los desplazamientos seguros. 
- Las planchas de poliestireno y asimilables se cortarán sobre banco. 
- Los recipientes para transportar materiales de sellado, se llenarán al 50% para 


evitar derrames innecesarios. 
- Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos 


superiores a 60 km/h., lluvia, helada y nieve. 
- Existirá un almacén habilitado para los productos bituminosos e inflamables 


ubicado según planos. 
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- Se conservará perfectamente a lo largo del tiempo en servicio, en orden y 
limpio, el almacén de productos inflamables cuidando no quede 
interrumpida su ventilación. En el exterior, junto al acceso, existirá un extintor 
de polvo químico seco. 


- Las bombonas de gases, (butano o propano) de las lamparillas o mecheros 
de sellado de materiales bituminosos, se almacenarán separadas de esto en 
posición vertical y a la sombra. 


- Se instalarán letreros de "peligro de incendios por uso de sopletes a mecheros 
de gas" en los accesos a la cubierta, para recordar este riesgo 
constantemente al personal. 


- Los acopios de material bituminoso (rollos de mantas o telas asfálticas), se 
repartirán en cubierta evitando las sobrecargas puntuales. 


- Los acopios de rollos de material bituminoso, se ejecutarán sobre durmientes y 
entre calzos que impidan que se desplomen y rueden por la cubierta. 


- El  Vigilante de Seguridad, comprobará que han sido apagados los mecheros 
o sopletes a la interrupción de cada período de trabajo. 


- En todo momento se mantendrá limpia y libre de obstáculos que dificulten la 
circulación o los trabajos, la cubierta que se ejecuta. 


- Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de los diversos 
empaquetados se recogerán inmediatamente, para su eliminación posterior. 


 
Medidas de protección colectiva. 
 
- Oclusión de huecos existentes en el suelo con tapa cuajada de madera. 
- Barandilla sólida de 90 cm. de altura en zonas con peligro de caída desde 


altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
- El riesgo de caída de altura se controlará manteniendo los andamios 


metálicos tubulares utilizados para las fachadas, e instalando, en la 
coronación de los mismos, a la cota del último forjado y sin dejar separación 
con la fachada, una plataforma de trabajo sólida con barandilla formada 
por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 


- Se tenderá, unido a dos "puntos fuertes" instalados en la cumbrera, un cable 
de acero de seguridad permanente en el que anclar los fiadores del arnés de 
seguridad, durante la ejecución de las labores sobre los faldones de la 
cubierta. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma con puntera reforzada 
- Guantes de acero. 
- Guantes de goma. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
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- ALICATADOS. 
  
 Riesgos detectables. 
 


- Golpes y cortes por manejo de objetos y herramientas manuales. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas 


cortantes. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis por contacto con el cemento. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Afecciones respiratorias.  
- Sobreesfuerzos. 


 
Normas o medidas preventivas. 
 


- El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas, se ejecutará en vía 
húmeda, para evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 


- Los tajos se limpiarán de "recortes" y "desperdicios de pasta". 
- Los andamios sobre borriquetas a utilizar cumplirán las especificaciones 


determinadas en su apartado correspondiente. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura 


sobre el suelo en torno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles se hará con  "portalámparas estancos con 


mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de 


alimentación, sin la utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención 
del riesgo eléctrico. 


- Las cajas de plaqueta, se acopiarán repartidas junto a los tajos donde se las 
vaya a instalar. 


- Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 


 
Medidas de protección colectiva. 


 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas antipolvo (tajo de corte). 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el  


material a cortar. 
- Ropa de trabajo. 
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- ENFOSCADOS, REVOCOS Y ENLUCIDOS. 
  


 Riesgos detectables. 
 


- Cortes y golpes por uso de herramientas. 
- Caídas al vacío. 
- Caídas al mismo o a distinto nivel. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis por el contacto con el cemento u otros aglomerantes. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
  


- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de 
tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado y enlucido. 


- Los andamios para enfoscados y enlucidos de interiores se formarán sobre 
borriquetas. Se prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc. 
para estos fines. 


- Los andamios sobre borriquetas cumplirán las especificaciones indicadas en 
su apartado correspondiente. 


- La instalación eléctrica cumplirá los requisitos especificados en su apartado 
correspondiente. 


- El transporte de "miras" sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el 
paquete de aquéllas a éstas, para evitar los accidentes por desplome de las 
miras. 


- El transporte de sacos de aglomerante o de áridos, se realizará, 
preferentemente, sobre carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 


- Los sacos de aglomerante, cementos diversos o áridos, se acopiarán 
ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar. 


- Los sacos de aglomerante, cementos diversos o áridos, se dispondrán de 
forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por 
tropiezos. 


 
Medidas de protección colectiva. 


 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 


- Para trabajos en exteriores (fachadas, etc.) se emplearán andamios metálicos 
tubulares dotados de barandillas, escaleras seguras para el acceso y demás 
medidas de seguridad, tal y como se detalla en el apartado correspondiente. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas de protección contra gotas de morteros y  asimilables. 
- Ropa de trabajo. 
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- FALSOS TECHOS. 
  
 Riesgos detectables. 
 


- Cortes por uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.) 
- Golpes durante la manipulación de reglas y planchas o placas. 
- Caídas al mismo y a distinto nivel. 
- Dermatitis por contacto con la escayola. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 


 
Normas o medidas preventivas. 


 
- En todo momento, se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de 


intercomunicación interna de obra. 
- Los andamios sobre borriquetas cumplirán las especificaciones indicadas en 


su apartado correspondiente. 
- La instalación de falsos techos se efectuará desde plataformas ubicadas 


sobre un andamio tubular, (a más de 2 m. de altura), que estarán recercados 
de una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié de 15 cm. 


- Las plataformas tubulares sobre ruedas no se utilizarán sin antes de subir a ellas 
haber ajustado los frenos de rodadura, para evitar los accidentes por 
movimientos indeseables. 


- Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura 
en los que amarrar el fiador de los arneses de seguridad, en los tajos próximos 
a huecos con riesgo de caídas desde altura. 


- La instalación eléctrica cumplirá los requisitos especificados en su apartado 
correspondiente. 


- El transporte de "miras, tablones y puntales" sobre carretilla, se efectuará 
atando firmemente el paquete a transportar a la carretilla, para evitar 
accidentes por vuelco. 


- El transporte planchas, se realizará interiormente, preferiblemente sobre 
carretilla de mano, en evicción de sobreesfuerzos. 


- Las planchas se acopiarán ordenadamente repartidas junto a los tajos en los 
que se vayan a utilizar, lo más separados posible de los vanos, en evicción de 
sobrecargas innecesarias. 


- Los acopios de planchas, se dispondrán de forma que no obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 


 
Medidas de protección colectiva. 


 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 
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Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante) 
- Gafas contra proyecciones. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Ropa de trabajo. 
 
- FALSOS TECHOS SOBRE GUÍAS O CARRILES. 


  
 Riesgos detectables. 
 


- Corte por el uso de herramientas manuales. 
- Cortes por el uso de carriles y vías. 
- Golpes durante la manipulación de las planchas, guías y lamas. 
- Caídas al mismo y a distinto nivel. 
- Cuerpos extraños en los ojos, 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- En todo momento, se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, 
para evitar accidentes por tropiezos. 


- Las escaleras de mano a utilizar serán del tipo de tijera dotadas de zapatas 
antideslizantes y cadenilla de control de apertura máxima, para evitar 
accidentes por inestabilidad. 


- Los andamios sobre borriquetas cumplirán las especificaciones indicadas en 
su apartado correspondiente. 


- La instalación de falsos techos se efectuará desde plataformas ubicadas 
sobre un andamio tubular, (a más de 2 m. de altura), que estarán recercados 
de una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié de 15 cm. 


- Las plataformas tubulares sobre ruedas no se utilizarán sin antes de subir a ellas 
haber ajustado los frenos de rodadura, para evitar los accidentes por 
movimientos indeseables. 


- Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura 
en los que amarrar el fiador de los arneses de seguridad, en los tajos próximos 
a huecos con riesgo de caídas desde altura. 


- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 200 lux, medidos a 
una altura aproximada de 2,00 m. sobre el pavimento. 


- La iluminación mediante portátiles se hará con "portalámparas estancos con 
mango aislante" y "rejilla de protección de bombilla"; la energía eléctrica los 
alimentará a 24 voltios.  


- Se prohíbe, expresamente, el conexionado de cables eléctricos a los cuadros 
de alimentación, sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 


- La instalación eléctrica cumplirá los requisitos especificados en su apartado 
correspondiente. 
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- El transporte de guías de longitud superior a los 3,00 m., se realizará mediante 
dos operarios. 


- Se prohíbe abandonar directamente sobre el pavimento, objetos cortantes y 
asimilables, para evitar los accidentes por pisada de objetos. 


 
Medidas de protección colectiva. 


 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 


 
Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante) 
- Gafas contra proyecciones. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Ropa de trabajo. 


 
 - SOLADOS CON MÁRMOLES, TERRAZOS, PLAQUETAS  Y ASIMILABLES. 
  


 Riesgos detectables. 
 


- Caídas al mismo y a distinto nivel. 
- Cortes por manejo de elementos con aristas  o bordes cortantes. 
- Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas. 
- Dermatitis por contacto con el cemento. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Sobreesfuerzos. 
- Contactos con la energía eléctrica. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda, en evicción de 
lesiones por trabajar en atmósferas pulverulentas. 


- La instalación eléctrica cumplirá los requisitos especificados en su apartado 
correspondiente. 


- En los lugares de tránsito de personas, se acotarán con cuerda de banderolas 
las superficies recientemente soladas, en evicción de accidentes por caídas. 


- Las cajas o paquetes de pavimento se acopiarán linealmente y repartidas 
junto a los tajos en donde se las vaya a instalar. 


- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 


 
Medidas de protección colectiva. 


 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 
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Equipos de protección individual. 
 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el 


material de cortado. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Rodilleras impermeables almohadilladas. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante) 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Guantes de P.V.C. o de goma   
- Guantes de cuero. 
- Mandil impermeable. 
- Cinturón-faja elástica de protección de la cintura. 
- Polainas impermeables. 
- Cinturón porta-herramientas. 


 
Además para el tajo de corte de piezas de sierra circular en vía seca: 
 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 


 
- CARPINTERÍA METÁLICA Y CERRAJERÍA. 


  
 Riesgos detectables. 
 


- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Cortes por el manejo de máquinas herramientas manuales. 
- Golpes y cortes por objetos o herramientas. 
- Atrapamiento entre objetos. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas. 
- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- Los acopios de carpintería metálica y cerrajería se realizarán en los lugares 
destinados a tal efecto, indicados en los planos de este Estudio de Seguridad 
y Salud. 


- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de 
intercomunicación interior y exterior de la obra, para evitar los accidentes por 
tropiezos o interferencias. 


- El  personal cualificado, comprobará que todas las carpinterías en fase de 
"presentación", permanezcan perfectamente acuñadas y apuntaladas, para 
evitar accidentes por desplomes. 


- En todo momento, los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes 
metálicos y además objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas 
sobre objetos. 
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- Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones 
que obstaculicen el paso de los elementos de la carpintería metálica y 
cerrajería. Una vez introducidos estos elementos, se repondrán 
inmediatamente. 


- Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar 
provisto del documento expreso de autorización de manejo de esa 
determinada  máquina. 


- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará 
que se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y 
protectores de seguridad instalados. 


- Los tramos metálicos longitudinales transportados a hombro por un solo 
hombre, irán inclinadas hacia atrás, procurando que la punta que va por 
delante esté a una altura superior a la de una persona, para evitar golpes a 
los otros operarios en lugares poco iluminados o en marcha a "contra luz". 


- Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material 
y asimilables, para evitar trabajar sobre superficies inestables. 


- Los andamios sobre borriquetas cumplirán las especificaciones indicadas en 
su apartado correspondiente. 


- Se dispondrán "anclajes de seguridad" a los que amarrar el fiador del arnés de 
seguridad, en las zonas con peligro de caída desde altura. 


- Las zonas interiores de trabajo, tendrán una iluminación mínima de 100 lux 
medidos a una altura sobre el suelo de 2 m. 


- Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en esta obra estará dotada de toma de 
tierra en combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de 
la obra, o de doble aislamiento. 


- Se prohíbe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de 
alimentación. 


- Se notificará a la Dirección, las desconexiones habidas por funcionamiento 
de los disyuntores diferenciales. 


- La instalación eléctrica cumplirá los requisitos especificados en su apartado 
correspondiente. 


- En las zonas con peligro de caída desde altura, los operarios estarán con el 
fiador del arnés de seguridad sujeto a los elementos sólidos. 


- Los elementos metálicos que resulten inseguros en situaciones de 
consolidación de su recibido, se mantendrán apuntalados o atados en su 
caso a elementos firmes, para garantizar su perfecta ubicación definitiva y 
evitar desplomes. 


 
 Medidas de protección colectiva. 


 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 


- Para trabajos en exteriores (fachadas, etc.) se emplearán andamios metálicos 
tubulares dotados de barandillas, escaleras seguras para el acceso y demás 
medidas de seguridad, tal y como se detalla en el apartado correspondiente. 


- Se tenderán cables de seguridad, amarrados a puntos fuertes, de los que 
enganchar el arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída en 
altura. 
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 Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero.   
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa de trabajo. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Arnés de seguridad. 
- Las propias de protección para los trabajos de soldadura eléctrica 


oxiacetilénica y oxicorte. 
 
- MONTAJE DE VIDRIOS. 


  
 Riesgos detectables. 
 


- Caída de personas al mismo y a distinto nivel. 
- Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte y 


ubicación manual del  vidrio. 
- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 
- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar. 


 
 Normas o medidas preventivas. 
 


- Se prohíbe estar o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 
- Los tajos se mantendrán libres de fragmentos de vidrio, para evitar cortes. 
- La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de 


ventosas de seguridad. 
- El vidrio presentado en la carpintería correspondiente se recibirá y terminará 


de instalar inmediatamente, para evitar el riesgo de accidentes por roturas. 
- Los vidrios se acopiarán sobre durmientes de madera, en posición casi 


vertical, ligeramente ladeados contra un determinado paramento. Se 
señalizará el entorno con cal y letreros de "precaución, vidrio". 


- El  personal cualificado, se cerciorará de que los pasillos y "caminos internos" a 
seguir con el vidrio, estén siempre expeditos; es decir, sin mangueras, cables y 
acopios diversos que dificulten el transporte y puedan causar accidentes. 


- En las zonas con peligro de caída desde altura, se dispondrán anclajes de 
seguridad en las jambas de las ventanas a las que amarrar el fiador del 
cinturón de seguridad, durante las operaciones de acristalamiento. 


- Se prohíben los trabajos con vidrio bajo temperaturas inferiores a los 0º. 
- Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 
 
Medidas de protección colectiva. 
 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 
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Equipos de protección individual. 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas antipolvo. 
- Gafas contra proyecciones. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Arnés de seguridad. 
- Muñequeras y mandil de cuero para vidrio. 
- Cinturón porta-herramientas. 
 


 - PINTURAS Y ASIMILABLES. 
  
 Riesgos detectables. 
  


- Caída de personas al mismo y a distinto nivel. 
- Caída de personas al vacío. 
- Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
- Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas 


(intoxicaciones). 
- Contacto con sustancias corrosivas. 
- Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 
 
Normas o medidas preventivas. 


 
- Las pinturas, barnices, disolventes, etc., se almacenarán en los lugares 


señalados en los planos, manteniéndose siempre la ventilación por "tiro de 
aire", para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 


- Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso 
al almacén de pinturas. 


- Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices, 
disolventes, se instalará una señal de "peligro de incendio" y otra de 
"prohibido fumar". 


- Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre 
ventilado el local que se está pintando (ventanas y puertas abiertas). 


- Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de los que 
amarrar el fiador del arnés de seguridad, en las situaciones de riesgo de caída 
desde altura. 


- Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura 
mínima de 60 cm., para evitar los accidentes por trabajos realizados sobre 
superficies angostas. 


- Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los 
peldaños de dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las 
de tijera, para evitar el riesgo de caída a distinto nivel. 


- Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales 
y asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 
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- Los andamios sobre borriquetas cumplirán las especificaciones indicadas en 
su apartado correspondiente. 


- La instalación eléctrica cumplirá los requisitos especificados en su apartado 
correspondiente. 


- Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas 
antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de 
caídas por inestabilidad. 


- Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas 
que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 


- Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos o 
pigmentos tóxicos de la necesidad de una profunda higiene personal (manos 
y cara), antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 


- Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" en las instalaciones, tuberías 
de presión, equipos motobombas, calderas, conductos, etc. durante los 
trabajos de pintura de señalización  o de protección de conductos, tuberías 
de presión, equipos motobombas, etc. 


  
Medidas de protección colectiva. 
 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 


- Para trabajos en exteriores (fachadas, etc.) se emplearán andamios metálicos 
tubulares dotados de barandillas, escaleras seguras para el acceso y demás 
medidas de seguridad, tal y como se detalla en el apartado correspondiente. 


- Se tenderán cables de seguridad, amarrados a puntos fuertes, de los que 
enganchar el arnés de seguridad en las situaciones de riesgo de caída en 
altura. 


- Se instalará un extintor de polvo polivalente de eficacia 21A en el acceso al 
almacén de pinturas. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes 


pulverulentos). 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas 


por disolventes orgánicos). 
- Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Ropa de trabajo. 
- Gorro protector contra pintura para el pelo. 
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 - INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 
  
 Riesgos detectables durante la instalación. 
 


- Caída de personas al mismo y a distinto nivel. 
- Golpes y cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Cortes y pinchazos por manejo de  guías y conductores. 
- Sobreesfuerzos por posturas forzadas. 
- Quemaduras por mecheros durante operaciones de calentamiento del 


"macarrón protector". 
 


Riesgos detectables durante las pruebas de conexionado y puesta en servicio de 
la instalación. 


 
- Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos. 
- Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 
- Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 
- Electrocución o quemaduras por punteo de los mecanismos de protección 


(disyuntores diferenciales, etc.). 
- Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas 


machihembra. 
- Explosión de los grupos de transformación durante la entrada en servicio. 
- Incendio por incorrecta instalación de la red eléctrica. 


 
Normas o medidas preventivas. 


 
- El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado 


en los planos de este Estudio de Seguridad y Salud. 
- En la fase de obra de apertura y cierre de rozas, se esmerará el orden y la 


limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 
- El montaje de aparatos eléctricos será ejecutado siempre por personal espe-


cialista, en prevención de los riesgos por montajes incorrectos. 
- La iluminación en los tajos no será inferior a 100 lux, medidos a 2 m. del suelo. 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas 


estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, 
alimentados a 24 voltios. 


- Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de 
obra, sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 


 
Medidas de protección colectiva. 
 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 


- Se instalarán puntos fuertes para anclaje de arneses de seguridad o cables de 
amarre en todos aquellos puntos en los que, por las características de los 
trabajos a realizar, exista el riesgo de caída al vacío o a niveles inferiores. 


- Se señalizarán adecuadamente los cuadros eléctricos, paso de cable y, en 
general, todo aquel elemento que pueda suponer un riesgo de cualquier 
tipo. 
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Equipos de protección individual. 
 


- Casco de seguridad para riesgos eléctricos. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas aislantes de electricidad. 
- Guantes aislantes de la electricidad. 
- Plantillas anticlavos. 
- Arnés de seguridad. 
- Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
- Banqueta aislante de la electricidad. 
- Alfombrilla aislante de la electricidad. 
- Comprobadores de tensión. 


  
- INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 


  


 Riesgos detectables. 
 


- Contactos eléctricos directos e indirectos. 
- Los derivados de caídas de tensión en la instalación por sobrecarga, (abuso o 


incorrecto cálculo de la instalación). 
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
- Mal comportamiento de las tomas de tierra, (incorrecta instalación, picas que 


anulan los sistemas de protección del cuadro general). 
- Caídas al mismo y a distinto nivel. 


  
Normas o medidas preventivas. 


 


1. Normas de prevención para los cables. 
 


- El calibre o sección del cableado será siempre el adecuado para la carga 
eléctrica que ha de soportar. 


- Los hilos tendrán la funda protectora aislante sin defectos apreciables 
(rasgones, repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos. 


- La distribución general desde el cuadro general de obra a los cuadros 
secundarios, se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 


- El tendido de los cables y mangueras, se efectuará a una altura mínima de 2 
m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el 
nivel del pavimento. 


- Los empalmes entre mangueras siempre estarán elevados. Se prohíbe 
mantenerlos en el suelo. 


- Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 
conexiones normalizadas estancas antihumedad. 


- Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 
normalizadas estancos de seguridad. 


- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de 
suministro provisional de agua. 


- Las mangueras de "alargadera" por ser provisionales y de corta estancia 
pueden llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los paramentos 
verticales. 


- Las mangueras de "alargadera" provisionales, se empalmarán mediante 
conexiones normalizadas estancas antihumedad o fundas aislantes 
termorretráctiles. 
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2. Normas de prevención para los interruptores. 
 


- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión. 


- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, colgadas, 
provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad y con una señal 
normalizada de “peligro, electricidad”. 


 
3. Normas de prevención para los cuadros eléctricos. 


 
- Serán metálicos (o normalizados de PVC) de tipo para la intemperie, con 


puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma UNE-20324. 
- Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección 


adicional. 
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, 


electricidad". 
- Los cuadros eléctricos se colgarán pendientes de tableros de madera 


recibidos a los paramentos verticales o bien a "pies derechos" firmes. 
- Las maniobras a ejecutar en el cuadro eléctrico general se efectuarán subido 


a una banqueta de maniobra o alfombrilla aislante, calculados 
expresamente para realizar la maniobra con seguridad. 


- Los cuadros eléctricos poseerán tomas de corriente para conexiones 
normalizadas blindadas para intemperie, en número determinado según el 
cálculo realizado. 


 
4. Normas de prevención para las tomas de energía. 


 
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán mediante clavijas 


normalizadas blindadas y cada toma de corriente suministrará energía 
eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-herramienta. 


- La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para 
evitar los contactos eléctricos directos. 


 
5. Normas de prevención para la protección de los circuitos. 


 
- La instalación poseerá todos aquellos interruptores automáticos que el 


cálculo defina como necesarios; no obstante, se calcularán siempre 
minorando con el fin de que actúen dentro del margen de seguridad; es 
decir, antes de que el conductor al que protegen llegue a la carga máxima 
admisible. 


- Los interruptores automáticos se instalarán en todas las líneas de toma de 
corriente de los cuadros de distribución y de alimentación a todas las 
máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico. 


- Los circuitos generales estarán también protegidos con interruptores. 
- La instalación de alumbrado general, para las "instalaciones provisionales de 


obra y de primeros auxilios", estará protegida por interruptores automáticos 
magnetotérmicos. 


- Toda la maquinaria eléctrica y las líneas estarán protegidas por un disyuntor 
diferencial. 
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- Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes 
sensibilidades: 


30 mA.-(Según R.E.B.T.) Alimentación a la maquinaria como mejora del 
nivel de seguridad. 


  30 mA.-Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 
 


6. Normas de prevención para las tomas de tierra. 
 


- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
- La toma de tierra se efectuará a través de la pica o placa de cada cuadro 


general. 
- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores 


amarillo y verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. 
- La toma de tierra de las máquinas-herramientas que no estén dotadas de 


doble aislamiento, se efectuará mediante hilo neutro en combinación con el 
cuadro de distribución correspondiente y el cuadro general de obra. 


- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el 
interior de una arqueta practicable. 


- Las tomas de tierra de cuadros eléctricos generales distintos, serán 
independientes eléctricamente. 


 
7. Normas de prevención para la instalación de alumbrado. 


 
- El alumbrado de la obra cumplirá las especificaciones establecidas en la 


normativa vigente. 
- La iluminación de los tajos será siempre la adecuada para realizar los trabajos 


con seguridad. 
- La iluminación mediante será a base de portalámparas estanco de seguridad 


con mango aislante, rejilla protectora de la bombilla dotada de gancho de 
cuelgue a la pared, manguera antihumedad, clavija de conexión 
normalizada estanca de seguridad, alimentados a 24 V. 


- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos 
desde la superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 


- Las zonas de paso de la obra, estarán permanentemente iluminadas evitando 
rincones oscuros. 


 
8. Normas de seguridad de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones 
de la instalación eléctrica provisional de obra. 


 
- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, en posesión 


de carné profesional correspondiente. 
- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente por personal 


especialista en cada tipo de máquina, y en el momento en el que se detecte 
un fallo, se la declarará "fuera de servicio" mediante desconexión eléctrica y 
el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 


- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil 
acceso. 
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- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional, se cubrirán 
con viseras contra la lluvia o contra la nieve. 


- Las mangueras eléctricas, en su camino ascendente estarán agrupadas y 
ancladas a elementos firmes en la vertical. 


- Los cuadros eléctricos en servicio, permanecerán cerrados con la cerradura 
de seguridad de triángulos o de llave. 


- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, 
etc.). En esta obra, será obligatorio la utilización de "piezas fusibles 
normalizadas" adecuadas a cada paso. 


- Se conectarán a tierra las carcasas de los motores o máquinas, si no están 
dotados de doble aislamiento, o aislantes por propio material constitutivo. 


- Las conexiones a base de clemas permanecerán siempre cubiertas por su 
correspondiente carcasa protectora. 


 
9. Normas de actuación para el vigilante de seguridad, para la supervisión y 
control de la instalación eléctrica provisional de obra. 


 
Se hará entrega al  Vigilante de Seguridad la siguiente normativa para que sea 
seguida durante sus revisiones de la instalación eléctrica provisional de obra: 


 
- No permita las conexiones a tierra a través de conducciones de agua.  
- No permita el tránsito de carretillas y personas sobre mangueras eléctricas. 
- No permita el tránsito bajo líneas eléctricas de las compañías con elementos 


longitudinales transportados a hombro (pértigas, reglas, escaleras de mano y 
asimilables).  


- No permita la anulación del hilo de tierra de las mangueras eléctricas. 
- No permita las conexiones directas cable-clavija de otra máquina. 
- Vigile la conexión eléctrica de cables ayudados a base de pequeñas 


"cuñitas" de madera. Desconéctelas de inmediato. Lleve consigo conexiones 
"macho" normalizadas para que las instalen. 


- No permita que se desconecten las mangueras por el procedimiento del 
"tirón".  


- No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en 
las zonas de los forjados con huecos, retírelos hacia lugares firmes aunque 
cubra los huecos con protecciones. 


- No permita la ubicación de cuadros de distribución o conexión eléctrica en 
las mesetas de las escaleras, retírelos hacia el interior de la planta. 


- Compruebe diariamente el buen estado de los disyuntores diferenciales, 
accionando el botón de test. 


- Tenga siempre en el almacén un disyuntor de repuesto (media o alta 
sensibilidad) con el que sustituir rápidamente el averiado. 


- Tenga siempre en el almacén interruptores automáticos (magnetotérmicos) 
con los que sustituir inmediatamente los averiados. 


- Mantenga las señales normalizadas de "peligro electricidad" sobre todas las 
puertas de acceso a estancias que contengan el transformador o el cuadro 
eléctrico general. 
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 Medidas de protección colectiva. 
 


- Se mantendrán y repondrán todas las protecciones colectivas montadas en 
las fases descritas anteriormente hasta que se haya eliminado el riesgo para el 
que se dispusieron. 


- Se instalarán puntos fuertes para anclaje de arneses de seguridad o cables de 
amarre en todos aquellos puntos en los que, por las características de los 
trabajos a realizar, exista el riesgo de caída al vacío o a niveles inferiores. 


- Se señalizarán adecuadamente los cuadros eléctricos, paso de cable y, en 
general, todo aquel elemento que pueda suponer un riesgo de cualquier 
tipo. 


- Se instalarán extintores de nieve carbónica junto a los cuadros generales de la 
instalación eléctrica provisional de obra. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad para riesgos eléctricos. 
- Ropa de trabajo.  
- Botas aislantes de electricidad. 
- Guantes aislantes de la electricidad. 
- Plantillas anticlavos. 
- Arnés de seguridad. 
- Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
- Banqueta aislante de la electricidad. 
- Alfombrilla aislante de la electricidad. 
- Comprobadores de tensión. 


  
- INSTALACIÓN DE FONTANERÍA. 


  
 Riesgos detectables. 
 


- Caídas al mismo y a distinto nivel. 
- Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
- Atrapamientos entre las piezas pesadas. 
- Explosión (del soplete, botellas de gases licuados, bombonas.). 
- Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 
- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
- Quemaduras. 
- Sobreesfuerzos. 
 
Normas o medidas preventivas. 


 
- El almacén para los materiales de fontanería se ubicará en el lugar señalado 


en los planos de este Estudio de Seguridad y Salud, y estará dotado de puerta 
y cerradura. 


- Se repondrán las protecciones de los huecos de las soleras y forjados, una vez 
realizado el aplomado para la instalación de conductos verticales.  


- Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. 
- Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar 


con plomo se establecerá una corriente de aire de ventilación, para evitar el 
riesgo de intoxicación. 
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- El local destinado a almacenar las bombonas de gases licuados tendrá 
ventilación, y se colocarán señales de “peligro de explosión” y “prohibido 
fumar”. 


- Al lado de la puerta del almacén de gases licuados se instalará un extintor de 
polvo químico seco. 


- La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux, 
medidos a una altura sobre el nivel del pavimento en torno a los 2 m. 


- La iluminación eléctrica a base de portátiles se efectuará mediante 
"mecanismos estancos de seguridad" con mango aislante y rejilla de 
protección de la bombilla. 


- La instalación eléctrica cumplirá los requisitos especificados en su apartado 
correspondiente. 


- Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
- Se controlará la dirección de la llama, durante las operaciones de soldadura, 


en evicción de incendios. 
- Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al 


sol. 
- Se notificará al resto del personal la fecha de realización de las pruebas de 


carga de la instalación, con el interés de que no se corran riesgo innecesarios. 
 


Medidas de protección colectiva. 
 
- Se mantendrán y repondrán las medidas de protección colectiva 


establecidas durante las fases anteriores hasta que se haya evitado el riesgo 
para el que se dispusieron. 


- Se instalarán puntos fuertes para anclaje de arneses de seguridad o cables de 
amarre en todos aquellos puntos en los que, por las características de los 
trabajos a realizar, exista el riesgo de caída al vacío o a niveles inferiores. 


- Se instalarán extintores de polvo polivalente de eficacia 21A en los accesos a 
almacenes de bombonas de gases licuados o material inflamable. 


 
Equipos de protección individual. 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero.   
- Guantes de goma (o de P.V.C.). 
- Botas de seguridad (puntera reforzada y suela antideslizante). 
- Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad. 
- Manguitos y polainas de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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15.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 
 


En este apartado se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el 
desarrollo de la obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales 
para la seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II 
del R.D. 1627/97. 
 


También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar 
y reducir los riesgos derivados de este tipo de trabajos. 
 


- HUNDIMIENTO. 
 
En cubiertas:  


 


- Durante los trabajos a realizar sobre la cubierta inclinada (sistema solar para 
producción de ACS y energía eléctrica, etc.). 


 
Medidas específicas de prevención. 
 
- Disposición de medios adecuados para el apuntalamiento, aptos incluso 


para neutralizar riesgos en situaciones de urgencia. 
 


- CAÍDAS EN ALTURA. 
 


Pueden producirse en cualquier zona o punto elevado. Se detallan las más 
probables: 


 


En estructuras: 
 


- Durante los trabajos a realizar para la formación de la pérgola del patio 
interior. 


 
En fachadas: 
 
- Durante los trabajos a realizar para la mejora de la envolvente térmica del 


edificio y de la protección solar de la fachada sur. 
- En zonas o espacios en los que concurren empresas o gremios distintos. Las 


deficiencias en la vigilancia suponen frecuentes fallos como la falta de 
reposición de los elementos de protección colectiva.  


- El ‘recurso preventivo’ cuenta con la autoridad delegada, documentalmente 
expresa, necesaria para corregir situaciones de indisciplina, desinterés o 
relajación.  


- En el montaje de andamios: por desconocimiento del método de protección 
o falta de uso de los medios adecuados durante el montaje y desmontaje. 


 
En albañilería y revestimientos: 
 
- En trabajos sobre borriquetas en proximidad de huecos, por inadvertencia de 


la posibilidad de caída al vacío. 
- En zonas o espacios en los que concurren empresas o gremios distintos, ya 


citado en la fase anterior. Hay más posibilidad de deficiencias en la 
coordinación y suponen más fallos en la reposición de los elementos de 
protección colectiva. 
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En cubiertas: 
 
- Durante los trabajos a realizar sobre la cubierta inclinada (sistema solar para 


producción de ACS y energía eléctrica, etc.). 
 
Medidas específicas de prevención. 
 
- Uso de barandillas de protección que cumplan todos los requisitos de 


seguridad: en suministro, componentes y colocación. 
- Uso de plataformas elevadoras móviles de personal que cumplan todos los 


requisitos de seguridad y uso correcto de las mismas. 
- Uso del andamio previsto para ejecución de fachadas como medio de 


protección. 
- Uso de cinturón con arnés de protección contra caídas, anclado a línea de 


vida o punto fuerte. 
- Adecuada elección, montaje y mantenimiento de andamios tubulares. 


 
- EXPOSICIÓN A AGENTES QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS. 
 


La exposición más frecuente se refiere a los agentes químicos del cemento y 
del hormigón. 


 
Las pinturas suponen riesgos de exposición moderados.  
 
En todo caso, la afección debe entenderse para el conjunto del espacio de 


la obra, y limitada al tiempo de uso de esos productos. 
 
Medidas específicas de prevención. 
 
- La manipulación en lugares abiertos o ventilados y el recurso a los EPIs suelen 


ser garantía suficiente de protección. 
 
 
16.- IDENTIFICACIÓN DE OTROS RIESGOS DE CONSECUENCIAS ‘IMPORTANTES’ E 
‘INTOLERABLES’. 
 


Las actividades citadas en el Anexo II del R.D. 1627 no tienen carácter exhaustivo, 
se detallan otros riesgos de consecuencias generalmente muy graves a los que están 
expuestos los trabajadores en nuestro caso concreto. 
 


- ELECTROCUCIÓN U OTROS ACCIDENTES DEBIDOS A LA CORRIENTE ELÉCTRICA.  
 


- En el uso de maquinaria eléctrica. 
- En contactos accidentales con masas en tensión o con cables dañados.  
 
Medidas específicas de prevención. 


 
- Instalación realizada y revisada periódicamente por instalador facultado. 
- Inspección del estado de la/s toma/s de tierra y de los conductores.  
- Rechazo de máquinas-herramienta eléctricas cuyo estado ofrezca la más 


mínima duda respecto al aislamiento o la dotación de mecanismos de 
protección. 
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- PROYECCIÓN VIOLENTA DE PARTÍCULAS. 
 


Por el uso de máquinas cortadoras o percusoras.  
 


Medidas específicas de prevención. 
 


- La proyección violenta se evita con el uso de máquinas de corte provistas de 
las protecciones homologadas, sin manipulación. 


- Para evitar los efectos indeseados de las proyecciones, se impondrá la 
máxima disciplina para el uso de los equipos de protección individuales. 


 
- CAÍDA DE OBJETOS O MATERIALES SOBRE LAS PERSONAS. 
 


Por la concurrencia de trabajos en el mismo plano vertical o la deficiencia en 
acopios o en la disposición de medios de protección sobre zonas en las que se 
trabaja o transita. 


 
Medidas específicas de prevención. 


 
- Prever y vigilar la posibilidad, y prohibir, la coincidencia de trabajos en el 


mismo plano vertical. 
- Vigilar la disposición de acopios próximos a los bordes de forjados y la de los 


medios de protección sobre zonas en las que se trabaja o transita. 
 
 
17.- PROTECCIÓN COLECTIVA  A UTILIZAR EN LA OBRA. 
 
 Del análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas 
específicos que plantea la construcción de la obra, se prevé utilizar las siguientes: 
 


- Vallas de cierre. 
- Andamio metálico tubular apoyado. 
- Protección vertical de andamio con red. 
- Oclusión de hueco horizontal por tapa de madera. 
- Línea de anclaje horizontal permanente. 
- Anclajes especiales para amarre de arneses de seguridad. 
- Cables fiadores para arneses de seguridad. 
- Interruptor diferencial de 30 mA. 
- Extintores. 
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18.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA. 
 


Del análisis de riesgos efectuado, se desprende que existe una serie de ellos que 
no se han podido resolver con la instalación de la protección colectiva. Son riesgos 
intrínsecos de las actividades individuales a realizar por los trabajadores y por el resto de 
las personas que intervienen en la obra. Consecuentemente se ha decidido utilizar los 
equipos de protección individual contenidos en los apartados anteriores. Si  existiese  
homologación  expresa del Ministerio de Trabajo y S.S., las prendas de protección  
personal  a utilizar en esta obra, estarán homologadas. 


 
El cálculo de estos elementos de seguridad se realiza tomando como base la 


duración estimada de los trabajos y el número de trabajadores en los momentos punta 
de la obra o expuestos al riesgo específico que protege una prenda determinada, 
aplicando a estas cifras una serie de coeficientes con los que se tiene en cuenta el 
desgaste de cada prenda, según las fórmulas empíricas siguientes: 
 
 
  Botas de goma o PVC de seguridad  0,80xTxD 
  Botas de seguridad     1,44xTxD 
  Cascos de seguridad    1,80xTxD 
  Cascos protectores auditivos   2,00xRxD 
  Arnés de seguridad     1,50xRxD 
  Cinturón portaherramientas   0,36xTxD 
  Rodilleras almohadilladas    0,36xTxD 
  Freno paracaídas     0,50xRxD 
  Faja antivibratoria     1,00xMxD 
  Filtro mascarilla antipolvo    5,40xTxD 
  Gafas antipolvo     0,18xTxD 
  Gafas antiproyecciones    0,15xTxD 
  Guantes de cuero almohadillados  3,70xTxD 
  Guantes de goma o PVC    2,40xTxD 
  Mandiles de cuero     1,20xSxD 
  Mascarilla química     0,15xRxD 
  Mascarilla antipartículas f. recam.   0,20xTxD 
  Muñequeras antivibratorias    1,00xMxD 
  Pantalla soldador     3,00xSxD 
  Manoplas soldador     3,00xSxD 
  Polainas de cuero     3,00xSxD 
  Trajes de trabajo     2,40xTxD 
  Trajes impermeables     1,00xTxD 
  Yelmo soldador     1,50xSxD 
  
 Donde: 
 
  D es la duración prevista de las obras en años. 
  T es el número de trabajadores en periodo punta. 
  R es el número de trabajadores sometidos a un riesgo específico. 
  S es el número de trabajadores soldadores. 
  M es el número de trabajadores en maquinaria. 
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19.- SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS. 
 
 La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del 
siguiente listado de señalización de los riesgos del trabajo: 
 
 Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección 
individual previstos, se decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde 
en todo momento los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra. El pliego de 
condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación con 
las literaturas de las mediciones de este Estudio de Seguridad y Salud. La señalización 
elegida es la del listado que se ofrece a continuación, a modo informativo. 
 


- Riesgo en el trab. ADVERTENCIA DE CARGAS SUSPENDIDAS, tamaño mediano. 
- Riesgo en el trab. ADVERTENCIA DE PELIGRO INDETERMINADO, tamaño 


mediano. 
- Riesgo en el trab. ADVERTENCIA DEL RIESGO ELECTRICO, tamaño mediano. 
- Riesgo en el trab. PROHIBIDO EL PASO A PEATONES, tamaño mediano. 
- Riesgo en el trab. PROTECCION OBLIGATORIA CABEZA, tamaño mediano. 
- Riesgo en el trab. PROTECCION OBLIGATORIA MANOS, tamaño mediano. 
- Riesgo en el trab. PROTECCION OBLIGATORIA PIES, tamaño mediano. 


 
 
20.- ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS PARA EL MANTENIMIENTO POSTERIOR DE LO 
CONSTRUIDO. 
 
 El mantenimiento posterior de lo construido que se puede prever, descartando lo 
referente al interior, es bastante sencillo pues se limitará a la envolvente térmica del 
edificio y a la pérgola del patio interior, para cuyos trabajos de mantenimiento se prevé 
el uso de andamios o de plataformas elevadoras móviles de personal como las que en 
este Estudio se han establecido para la ejecución 
 
 Al mantenimiento de las instalaciones  le afectarán los riesgos propios del trabajo 
industrial que se realice y que deberá tener debidamente documentado la empresa 
que los ejecute a través de su Evaluación de Riesgos. 
 
 
21.- SISTEMA PREVISTO PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA. 
 
 1º El Plan de Seguridad y Salud es el documento que deberá recogerlo 
exactamente. 


 
2º El sistema elegido, es el de “listas de seguimiento y control” para ser 


cumplimentadas por los medios del Contratista adjudicatario. 
 
 3º La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la 
ejecución del plan de obra previsto y las listas de seguimiento y control mencionadas en 
el punto anterior. 
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 4º El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 
 


- Mediante la firma del trabajador que los recibe, en un parte de almacén. 
- Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual 


utilizados, ya inservibles, hasta que el  Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra pueda medir las cantidades desechadas. 


 
21.1.- AGENTES Y RECURSOS PROPIOS DEL CONTRATISTA. 
 
21.1.1.-LEGISLACIÓN APLICABLE A LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN Y A LOS RECURSOS 
PREVENTIVOS. 
 


La figura del delegado de prevención está regulada por la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en los siguientes preceptos: 
 


- Artículo 36 Competencias y facultades de los Delegados de prevención y las 
relaciones reconocidas en este artículo con los artículos: 33; apartado 2 del 
Artículo 38; apartado 4 del Artículo 22; Artículos 18, 23 y 40; apartado 3 del 
Artículo 21.   


 
- Artículo 37 Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención y las 


relaciones reconocidas en este artículo con los artículos: letras a) y c) del 
número 2 del artículo 36 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales y apartado 2 del Artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores en 
cuanto al sigilo profesional debido respeto de las informaciones a que 
tuvieren acceso como consecuencia de su actuación en la empresa.  


 
Tanto por lo que respecta a esta figura, como a la de ‘recurso/s humano/s’, se 


estará a lo previsto en las Leyes 31/1995 y 54/2003 y en el posterior RD 604/2006, de 
reciente promulgación. En esa legislación se dice: 
 
“La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos, cualquiera que sea la 
modalidad de organización de dichos recursos, será necesaria en los siguientes casos: 
 


a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el 
desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones 
diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 
preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 


b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con 
riesgos especiales: 


1. Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura, 
por las particulares características de la actividad desarrollada, los 
procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo. 


2. Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
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3. Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de 
declaración CE de conformidad por ser su fecha de 
comercialización anterior a la exigencia de tal declaración con 
carácter obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para 
las que la normativa sobre comercialización de máquinas requiere 
la intervención de un organismo notificado en el procedimiento de 
certificación, cuando la protección del trabajador no esté 
suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las 
medidas reglamentarias de aplicación. 


4. Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende por 
espacio confinado el recinto con aberturas limitadas de entrada y 
salida y ventilación natural desfavorable, en el que pueden 
acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o puede haber 
una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no está concebido 
para su ocupación continuada por los trabajadores. 


5. Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo 
dispuesto en el apartado 8.a) de este artículo, referido a los 
trabajos en inmersión con equipo subacuático. 


c. Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo 
exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 


 
21.1.2.- ACTIVIDADES Y FUNCIONES DEL RECURSO PREVENTIVO. 
 


Vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y comprobar su eficacia, conforme a la Ley 54/2003 y demás legislación 
concomitante.   A este respecto se interpreta como "Vigilancia del cumplimiento de las 
medidas incluidas en el Plan" la vigilancia y control de cuanto se expone: 
 


- Las medidas preventivas y normas de actuación previstas en esta Memoria, 
en todos los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares utilizados. 


 
- Los medios de protección colectiva y equipos de protección individual 


previstos en esta Memoria, que neutralizan o reducen los riesgos, según la 
evaluación de fases y puestos de trabajo que se acompaña: uso adecuado, 
estado y situación, mantenimiento, etc. 


 
- La organización de la obra, planificación y concurrencia entre empresas, 


control de ejecución de procesos y métodos, control de personal y control 
documental.  


 
Garantizar el estricto cumplimiento de los métodos de trabajo y, por tanto, el 


control del riesgo, tal como figura en el Preámbulo (apartado V) de la precitada Ley.  
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21.1.3.- UNIDADES DE OBRA EN LAS QUE SE REQUIERE LA PRESENCIA DEL RECURSO 
PREVENTIVO. 
 
- Demoliciones: En trabajos que supongan riesgos especialmente graves de caída en 
altura de personas, o de objetos o materiales sobre las personas. 
 
- Mejora de la envolvente térmica: En trabajos que supongan riesgos especialmente 
graves de caída en altura de personas, o de objetos o materiales sobre las personas. 
 
- Protección solar en fachada sur: En trabajos que supongan riesgos especialmente 
graves de caída en altura de personas, o de objetos o materiales sobre las personas. 
 
- Sistema solar para producción de ACS y energía eléctrica: En trabajos que supongan 
riesgos especialmente graves de caída en altura de personas, de objetos o materiales 
sobre las personas, o de hundimiento. 
 
- Pérgola y acondicionamiento ambiental del patio interior: En trabajos que supongan 
riesgos especialmente graves de caída en altura de personas, o de objetos o materiales 
sobre las personas. 
 
- En el montaje de andamios y de los elementos de protección colectiva, cuando 
existan riesgos especialmente graves de caída de objetos sobre las personas o de caída 
en altura de los operarios. 
 
21.1.4.- FORMA DE LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA Y CONTROL. 
 


Mediante la observación de las situaciones, la impartición de instrucciones y la 
inspección periódica de los equipos que se usen o previa de los que se vayan a utilizar 
en obra. 


 
Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de 


las actividades preventivas, dará las instrucciones para subsanar las deficiencias y lo 
comunicará a este contratista para la adopción de las medidas oportunas. 


 
Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta 


de adecuación de las medidas preventivas o medios de protección colectiva, dará las 
instrucciones para subsanar las deficiencias y lo comunicará al contratista para la 
adopción de las medidas oportunas. 
 
21.1.5.- DOCUMENTOS DE CONTROL. 
 


Quedará documentado el control en listas de chequeo que comprenderán, al 
menos las unidades de obra y situaciones en que se requiere la presencia del recurso 
preventivo.  


 
Se prevé utilizar listas de control basadas en la documentación del Plan de 


prevención, realizado por el servicio de prevención ajeno del contratista.  Sin perjuicio 
de los chequeos realizados por el recurso preventivo, se contará también con el control 
de los técnicos del servicio de prevención ajeno. 


 
El contenido de las listas será coherente con la ejecución material de las 


protecciones colectivas y con la entrega y uso de los equipos de protección individual. 
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22.- FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD. 
 
 La formación e información de los trabajadores en los riesgos laborales y en los 
métodos de trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para el éxito de la prevención 
de riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes. 
 
 El Contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en el método de 
trabajo seguro a todo el personal a su cargo, de tal forma, que todos los trabajadores 
tendrán conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, de las conductas a 
observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y 
del de los equipos de protección individual necesarios para su protección. 
 
 
Zaragoza, a 24 de julio de 2013. 
 
 


EL ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Adrian Zorraquino Guallar 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y PARTICULARES 
 
 
1.- NORMATIVA LEGAL DE APLICACIÓN. 
 
 Las obras objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud, estarán 
reguladas a lo largo de su ejecución por los textos que a continuación se citan, 
siendo de obligado cumplimiento para las partes implicadas. 
 
• ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO DE 9 DE MARZO 


DE 1.971,  con especial atención a: 
 
         PARTE II: 
 
 *Condiciones  generales de los centros de trabajo de los mecanismos y 
medidas de protección. 
 


Art. 51- Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos 
eléctricos. 
Art. 58- Motores eléctricos. 
Art. 59- Conductores eléctricos. 
Art. 60- Interruptores y cortocircuitos de baja tensión. 
Art. 61- Equipos y herramientas eléctricas portátiles. 
Art. 70 - Protección personal contra la electricidad. 
Art. 82- Medios de prevención y extinción de incendios. 


 
• DIRECTIVAS 89/391/CEE, 92/85/CEE, 94/33/CEE Y 91/383/CEE RELATIVAS A LA 


APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS PARA PROMOVER LA MEJORA DE LA SEGURIDAD Y 
LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, A LA PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y DE 
LOS JÓVENES Y AL TRATAMIENTO DE LAS RELACIONES DE TRABAJADORES 
TEMPORALES. 


 
• CONVENIO 155 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, SOBRE 


SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES. 
 
• LEY 31/1.995 DE 8 DE NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
 


CAPÍTULO III.- Derechos y Obligaciones: 
 


Art. 14- Derecho a la Protección frente a los riesgos laborales. 
Art. 15- Principios de la acción preventiva. 
Art. 17- Equipos de trabajo y medios de protección. 
Art. 18- Información, consulta y participación de los trabajadores. 
Art. 19- Formación de los trabajadores. 
Art. 20- Medidas de emergencia. 
Art. 21- Riesgo grave e inminente. 
Art. 22- Vigilancia de salud. 
Art. 25- Protección de los trabajadores especialmente sensibles a riesgos 
determinados. 
Art. 26- Protección de la maternidad. 
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Art. 27- Protección de menores. 
Art. 28- Relaciones de trabajo temporales. 
Art. 29- Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos. 


 
CAPÍTULO IV.- Servicio de prevención: 


 
Art. 30- Protección y prevención de riesgos profesionales. 
Art. 31- Servicios de prevención. 


 
CAPÍTULO V.- Consulta y participación de los trabajadores: 


 
Art. 35- Delegados de prevención. 
Art. 38- Comité de Seguridad y Salud. 


 
CAPÍTULO VII.- Responsabilidades y sanciones. 


 
• ORDENANZA DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN, VIDRIO Y 


CERÁMICA DE 28 DE AGOSTO DE 1.970, con especial atención a: 
 


Art. 165 a 176- Disposiciones generales. 
Art. 183 a 291- Construcción en general. 
Art. 334 a 341- Higiene en el Trabajo. 


 
• CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS. 
 
• PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 


ARQUITECTURA. 
 
• ORDENANZAS MUNICIPALES SOBRE EL USO DEL SUELO Y EDIFICACIÓN. 
 
• NORMAS TÉCNICAS REGLAMENTARIAS SOBRE HOMOLOGACIÓN DE MEDIOS DE 


PROTECCIÓN PERSONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO. 
 


MT-1: Cascos de seguridad no metálicos (B.O.E. nº 209 de 1-9-75). 
MT-2: Protectores auditivos (B.O.E. nº 210 de 2-9-75). 
MT-3: Pantallas para soldadores (B.O.E. nº 211 de 3-9-75). 
MT-4: Guantes aislantes de la electricidad (B.O.E. nº 37 de 12-2-80). 
MT-5: Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos (B.O.E. nº 213 de 5-9-
75). 
MT-7: Adaptadores faciales (B.O.E. nº 215 de 8-9-75). 
MT-9: Mascarillas autofiltrantes (B.O.E. nº 217 de 10-9-75). 
MT-13: Cinturón de seguridad: Sujeción (B.O.E. nº 95 de 21-4-78). 
MT-16: Gafas tipo universal como protección contra impactos (B.O.E. nº 216 
de 9-9-78). 
MT-17: Oculares protectores contra impactos (B.O.E. nº 33 de 7-2-79). 
MT-21: Cinturones de seguridad: Suspensión (B.O.E. nº 65 de 17-3-81). 
MT-22: Cinturones de seguridad: Caída (B.O.E. nº 80 de 3-4-81.) 
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MT-25: Plantillas de protección frente a riesgos de perforación (B.O.E. nº 243 
de 10-10-81). 
MT-26: Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en 
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión (B.O.E. nº 305 de 22-12-
81). 
MT-27: Bota impermeable al agua y a la humedad (B.O.E. nº 299 de 14-12-81). 
MT-28: Dispositivos personales utilizados en las operaciones de elevación y 
descenso. Dispositivos anticaídas (B.O.E. nº 312 de 30-12-74). 


 
• OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN. 
 


* Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. (Real Decreto 842/2002) 
 


        * Estatuto de los trabajadores. (B.O.E. 14-3-80.) 
 


        * Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. (B.O.E. 27-11-59.) 
 


       * Reglamento de Aparatos elevadores para obras. (B.O.E. 14-6-77.) 
 


* Instrucción Técnica Complementaria del Reglamento de Aparatos de 
Elevación.  (B.O.E. 7-7-88.) 


 


       * Reglamento de Régimen Interno de la Empresa Constructora. 
 


* Plan Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. (B.O.E. 11-3-71.) 
 


* Obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad e Higiene en los 
proyectos de edificación y obras publicas. (R.D. 555/86 de 21-2-86, B.O.E. 21-
3-86.) 


 


* Orden de 20 de septiembre de 1.986 (B.O.E. 13-10-86), por el que se 
establece el Libro de Incidencias en las obras en que es obligatorio el Estudio 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 


 


* Orden de 6 de Octubre de 1.986 (B.O.E. 8-10-86) sobre requisitos en las 
comunicaciones de apertura de centros de trabajo. 
 


* Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 


* Real Decreto 39/1997, de 17 Enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención en las obras de construcción. 
 


* Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización. 
 


* Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo. 







 
 


 


ADRIAN ZORRAQUINO GUALLAR, ARQUITECTO TÉCNICO 5 de 17 


* Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 
 


* Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 
 


* Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 


 


* Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
 


* Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
 


* Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales. 
 


* Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 


* Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto. 
 


* Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción. 
 


* Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción. 


 
 
2.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
 
        Todas las prendas de protección personal o elementos de protección 
colectiva, tendrán fijado un periodo de vida útil, desechándose a su término. 
 
        Cuando  por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro mas 
rápido en una determinada prenda o equipo, se repondrá esta, 
independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 
 
        Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es 
decir, el máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será 
desechado y repuesto al momento. 
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    Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido mas holguras o tolerancias 
de las admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
 
    El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo 
en si mismo. 
 
2.1.- PROTECCIÓN PERSONAL. 
 
           Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de 
Homologación del Ministerio de Trabajo. 
 
     En el apartado 1 se hace referencia a las Normas Técnicas de las prendas de 
protección personal usadas en obra. 
 
     En aquellos casos en que no exista la citada Norma de Homologación 
Oficial, serán de calidad adecuada a sus respectivas prestaciones. 
 
     En las protecciones personales, conforme marca el capítulo VI Art. 41 de la 
ley 10/11/1.995, deberán los fabricantes asegurar la efectividad en condiciones 
normales, así como  informar del tipo de riesgo al que van dirigidas. 
 
     La Dirección Técnica de obra con el auxilio del Servicio de Prevención 
dispondrá en cada uno de los trabajos en obra la utilización de las prendas de 
protección adecuadas. 
 
    El personal de obra deberá ser instruido sobre la utilización de cada una de 
las prendas de protección individual que se le proporcionen. En el caso concreto 
del arnés de seguridad, será preceptivo que la Dirección Técnica de la obra 
proporcione al operario el punto de anclaje o en su defecto las instrucciones 
concretas para la instalación previa del mismo. 
 
2.2.- PROTECCIONES COLECTIVAS. 
 
2.2.1.- VALLAS DE CIERRE. 


 
          La protección del recinto de la obra se realizará mediante vallas autónomas 
de limitación y protección. 
 
 Estas vallas, entre otras, reunirán las siguientes condiciones: 
 


• Tendrán 2 metros de altura. 
• La valla se realizará a base de pies de hormigón y mallazo metálico 


electrosoldado. 
• Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra. 
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2.2.2.- TABLEROS. 
 
 La protección de los riesgos de caída debido a los huecos existentes en las 
soleras y/o forjados se realizará mediante la colocación de tableros de madera. 
 
 Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de 
conductos de instalaciones. 
 
 Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán 
formados por un cuajado de tablones  de madera  de 7x20 cm. sujetos 
inferiormente mediante tres tablones transversales. 
 
2.2.3.- ARNESES DE SEGURIDAD. 
 


Los sistemas anticaídas cumplirán las Normas Técnicas de Prevención NTP 
774: Sistemas anticaídas. Componentes y elementos, del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
• Cables fiadores para arneses de seguridad. 
 


   Serán de hilos de acero fabricado por torsión con un diámetro de 12 mm. 
  
  Los lazos se formarán mediante casquillos electrofijados, y si deben formarse 
mediante el sistema tradicional de tres aprietos, el lazo se formará justo en la 
amplitud del guardacabos. 
 
  Los ganchos estarán fabricados en acero, instalados en los lazos con 
guardacabos del cable para su instalación rápida en los anclajes de seguridad. 


  
   El Plan de Seguridad y Salud a lo largo de su puesta en obra, suministrará los 


planos de ubicación exacta según las  nuevas solicitaciones de prevención que 
surjan. 
 
• Cuerdas fiadoras para arneses de seguridad. 
 


   Estarán fabricadas en poliamida 6.6 industrial, y con certificado de 
resistencia a la tracción por valores en torno a 300 kg., emitido por su fabricante. 
Estarán etiquetadas certificadas  "N" por AENOR.  
 


   Los lazos de fijación estarán resueltos con nudos de marinero. 
  


  Las cuerdas fiadoras para los cinturones de seguridad serán sustituidas de 
inmediato cuando: 
 
  1º Tengan en su longitud hilos rotos en cantidad aproximada al 20 %. 


2º Estén sucias de hormigones o con adherencias importantes. 
3º Estén quemadas por alguna gota de soldadura u otra causa cualquiera. 


  4º Cada cuerda fiadora se inspeccionará detenidamente antes de su uso 
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• Anclajes especiales para amarre de arneses de seguridad. 
  
   Estarán fabricados en acero corrugado de 16 mm., de diámetro, doblado en 


frío y recibidos a la estructura. 
 
   El Plan de Seguridad y Salud a lo largo de su puesta en obra, suministrará los 


planos de ubicación exacta según las diversas solicitaciones de prevención que 
surjan. 
 
2.2.4.- ANDAMIOS TUBULARES. 
 
 La protección de los riesgos de caída al vacío de los operarios, en los 
trabajos definidos en la memoria del presente Estudio de Seguridad y Salud deberá 
realizarse mediante la utilización de andamios tubulares apoyados. 
 
 Se justifica la utilización de estos andamios como protección colectiva en 
base a que el empleo de otros sistemas alternativos como barandillas, redes, o 
arnés de seguridad en estas fases de obra y debido al sistema constructivo previsto 
no alcanzan el grado de efectividad que para la ejecución de la obra se requiere. 
 


Los andamios cumplirán la norma UNE-EN 12.810 “Andamios de fachada de 
componentes prefabricados”; a tal efecto deberá disponerse un certificado 
emitido por organismo competente e independiente y, en su caso diagnosticados y 
adaptados según R.D. 1215/1997 “Disposiciones mínimas de seguridad y salud para 
la utilización de los equipos de trabajo” y sus modificación por el R.D. 2177/2004, de 
12 de noviembre. 


 
El uso de estos andamios como medio de protección deberá ser 


perfectamente compatible con la utilización del mismo como medio auxiliar de 
obra, siendo condiciones técnicas las señaladas en el capítulo correspondiente de 
la memoria descriptiva y en los artículos 241 al 245 de la citada Ordenanza Laboral 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 
 
3.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LA MAQUINARIA. 
 
    Conforme marca el Capítulo VI Art. 41, de la Ley 10/11/1.995 BOE 269, 
deberán los fabricantes suministrar información sobre la correcta utilización, 
medidas preventivas y riesgos laborales que conlleve su uso normal así como la 
manipulación inadecuada. 
 
    Las máquinas con ubicación fija en obra serán instaladas por personal 
competente y debidamente autorizado. 
 
    El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a 
cargo de tal personal, el cual seguirá siempre las instrucciones señaladas por el 
fabricante de las máquinas. 
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    Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse 
documentalmente en los libros de registro pertinentes de cada máquina. De no 
existir estos libros para aquellas máquinas utilizadas con anterioridad en otras obras, 
antes de su utilización, deberán ser revisadas con profundidad por personal 
competente, asignándoles el mencionado libro de registro de incidencias. 
 
    Las máquinas con ubicación variable, tales como la sierra circular, vibrador, 
soldadura, etc. deberán ser revisadas por personal experto antes de su uso en obra, 
quedando a cargo de la Dirección Técnica de la obra con la ayuda del Servicio de 
Prevención la realización del mantenimiento de las maquinas según las 
instrucciones proporcionadas por el fabricante. 
 
    El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá 
estar debidamente autorizado para ello. 
 
 
4.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS Y SUSTANCIAS QUÍMICAS 
EMPLEADOS EN OBRA. 
 
     Los productos, sustancias químicas de utilización en el trabajo están 
obligados a estar envasados y etiquetados, de manera que permita su 
conservación y manipulación en condiciones de seguridad, identificándose su 
contenido. 
 
 
5.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 
 
    La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas 
señaladas en los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los 
Planos, debiendo ser realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo 
señalado en el vigente Reglamento Electromecánico de Baja Tensión y Norma UNE 
21.027. 
    
 Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de 
cobre y aislados con goma o policloruro de vinilo, para una tensión nominal de 
1.000 voltios. 
 
    La distribución de cada una de las líneas, así como su longitud, secciones de 
las fases y el neutro son los indicados en el apartado correspondiente a planos. 
 
    Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no 
particularmente visibles, serán rechazados. 
 
    Los conductores de protección serán de cobre electrolito y presentaran el 
mismo aislamiento que los conductores activos. Se instalaran por las mismas 
canalizaciones que estos. Sus secciones mínimas se establecerán de acuerdo con 
la tabla V de la  Instrucción MI.BT 017, en función de las secciones de los 
conductores de fase de la instalación. 
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    Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin 
deformación alguna, una temperatura de 60 ºC. 
 
   Los conductores de la instalación se identificaran por los colores de su 
aislamiento, a saber: 
 
         * Azul claro:               Para el conductor neutro. 
 
        *Amarillo/Verde:  Para el conductor de tierra y protección. 
 
         * Marrón/Negro/Gris: Para los conductores activos o de fase. 
 
    En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos 
aquellos aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra 
sobreintensidades (sobrecarga y corte circuitos) y contra contactos directos e 
indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como de fuerza. 
 
    Dichos dispositivos se instalaran en los orígenes de los circuitos así como en 
los puntos en los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, 
condiciones de instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados. 
 
    Los aparatos a instalar son los siguientes: 
 


• Un interruptor general automático magnetotérmico de corte omnipolar 
que permita su accionamiento manual, para cada servicio. 


 
• Dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos. Estos 


dispositivos son interruptores automáticos magnetotérmico, de corte 
omnipolar, con curva térmica de corte. La capacidad de corte de estos 
interruptores será inferior a la intensidad de corto circuitos que pueda 
presentar en el punto de su instalación. 
Los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos de los 
circuitos interiores tendrán los polos que correspondan al número de fases 
del circuito que protegen y sus características de interrupción estarán de 
acuerdo con las intensidades máximas admisibles en los conductores del 
circuito que protegen. 


          
• Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse 


optado por sistema de la clase B, son los interruptores diferenciales 
sensibles a la intensidad de defecto. Estos dispositivos se complementaran 
con la unión a una misma toma de tierra de todas las masas metálicas 
accesibles. Los interruptores diferenciales se instalan entre el interruptor 
general de cada servicio y los dispositivos de protección contra 
sobrecargas y corto circuitos, a fin de que estén protegidos por estos 
dispositivos. 
En los interruptores de los distintos cuadros, se colocaran placas 
indicadoras de  los circuitos a que pertenecen, así como dispositivos de 
mando y protección para cada una de las líneas generales de 
distribución y la alimentación directa a los receptores. 
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6.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR. 
 
       Las instalaciones de higiene y bienestar deberán reunir las siguientes 
condiciones: 
 
VESTUARIOS: 
 
    Para cubrir las necesidades se dispondrá de la superficie necesaria en 
función del número de trabajadores que intervengan en la obra. 
     


La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
     


Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la 
limpieza necesaria. Asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 


 
    Los vestuarios estarán provistos de una taquilla individual con llave para 
cada trabajador y asientos. 


 
Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza 


General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica y las notas informativas de régimen interior que la 
Dirección Técnica de la obra proporcione. 
 
ASEOS: 
 
    Se dispondrá de un local con los elementos sanitarios (inodoro, ducha y 
lavabo) necesarios en función del número de trabajadores que intervengan en la 
obra. 
 
         Completándose con los elementos auxilares necesarios: Toalleros, jaboneras, 
etc. 
 
    Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos. 
 
    Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la 
limpieza necesaria; asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
     


La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo 
cada uno de los retretes una superficie de 1 x 1,20 metros. 
 
BOTIQUINES: 
 
    Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los 
teléfonos de urgencia de los centros hospitalarios mas próximos; médicos, 
ambulancias, bomberos, policía, etc. 
 
    En todos los centros de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios 
para efectuar las curas de urgencia en caso de accidente. 
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    Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la 
empresa. 
 
    Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo 
usado. 
 
    El contenido mínimo será: Agua oxigenada, alcohol de 96 grados, tintura de 
yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, 
esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, bolsas de goma para agua y hielo, 
guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor y termómetro clínico. 
 
 
7.- ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD. 
 
7.1.- SERVICIO DE PREVENCIÓN. 
 
        El empresario deberá nombrar un Servicio de Prevención e Higiene en el 
Trabajo dando cumplimiento a lo señalado en el articulo 30 de la Ley 31/195 de 
Prevención de Riesgos Laborales, que  determina en su párrafo 1 como obligación 
del Empresario la designación de uno o varios trabajadores para ocuparse de las 
tareas de prevención de riesgos profesionales o, en su caso, constituir un Servicio de 
Prevención especifico dentro de la empresa, o concertar dicho Servicio a una 
Entidad especializada, ajena a la misma. 
 
 Se entenderá como Servicio de Prevención el conjunto de medios humanos 
y materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar 
la adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando 
y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los 
órganos de representación especializados. Para el ejercicio de sus funciones, el 
empresario deberá facilitar a dicho servicio el acceso a la información y 
documentación a que se refiere el apartado tres del artículo 30 de dicha ley. 
 
  Las funciones serán  las indicadas en los artículos 30, 31 y 32: 
 


* El diseño, aligación y coordinación de los planes y programas de actuación 
preventiva. 
 
* La evaluación de los factores de riesgo que pueden afectar a la seguridad 
y la salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de 
dicha Ley. 


  
* La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas 
preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 


  
* La información y formación de los trabajadores. 


  
* La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
 
* La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos 
derivados del trabajo. 
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    Será persona  idónea para ello cualquier trabajador que acredite haber 
seguido con aprovechamiento algún curso sobre la materia  y en su defecto, el 
trabajador mas preparado, a juicio de la Dirección Técnica de la obra, en estas 
cuestiones. 
 
7.2.- SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO EN OBRA. 
 
 Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de 
cobertura en materia de responsabilidad civil profesional, asimismo, el contratista 
debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad 
industrial, cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los 
daños a terceras personas de los que pueda resultar responsabilidad civil 
extracontractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; 
imputables al mismo o a las 
 
    El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la 
modalidad de todo riesgo a la construcción, durante el plazo de ejecución de la 
obra con ampliación a un periodo de mantenimiento de un año, contado a partir 
de la fecha de terminación definitiva de la obra. 
 
7.3.- FORMACIÓN. 
 
    Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, 
estructura y albañilería en general, deberá realizar un curso de Seguridad e Higiene 
en la Construcción, en el que se les indicaran las normas generales sobre Seguridad 
y Salud que en la ejecución de esta obra se van a adoptar. 
 
    Esta formación deberá ser impartida por los Jefes de Servicios Técnicos o 
mandos intermedios, recomendándose su complementación por instituciones tales 
como los Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mutua de Accidentes, 
etc. 
 
    Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con la Dirección 
Técnica de la obra, se velara para que el personal sea instruido sobre las normas 
particulares que para la ejecución de cada tarea o para la utilización de cada 
maquina, sean requeridas. 
 
    Esta formación se complementara con las notas, que de forma continua la 
Dirección Técnica de la obra pondrá en conocimiento del personal, por medio de 
su exposición en el tablón a tal fin habilitando en el vestuario de obra. 
 
7.4.- RECONOCIMIENTOS MÉDICOS. 
 
    Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador deberá ser sometido 
a la práctica de un reconocimiento médico, el cual se repetirá con periodicidad 
máxima de un año. 


 
*El reconocimiento médico será llevado a cabo por personal sanitario con 
formación acreditada. 
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*Se respetará siempre la intimidad, dignidad de la persona y 
confidencialidad de su estado de salud. 


          
*Los resultados de la vigilancia, se comunicarán a los trabajadores, y no 
podrán ser usados con fines discriminatorios. 


          
*Sin consentimiento del trabajador, la información médica no podrá ser 
facilitada al empresario. 


 
 
8.- CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD. 
 
8.1.- CONFORME MARCA EL CAPÍTULO V DE LA LEY 10/11/1.995 ARTÍCULO 33 EL 
EMPRESARIO DEBE CONSULTAR A LOS TRABAJADORES LA ADOPCIÓN DE LAS 
DECISIONES RELATIVAS A: 
 


*Introducción de nuevas tecnologías, con las consecuencias que llevan para 
la salud. 


          
*Organización y desarrollo de actividades de protección de la salud. 


          
*Designación de trabajadores para medidas de emergencia. 


          
*Si la empresa tiene representantes de los trabajadores, todo lo anterior, se 
llevara a cabo por los mismos. 
 


8.2.- LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN O REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN, SERÁN DESIGNADOS POR Y ENTRE LOS REPRESENTANTES DEL 
PERSONAL, SIGUIENDO LA ESCALA MARCADA POR EL ARTICULO 35 CAPÍTULO V LEY 
10/11/1.995. 
 
8.3.- COMPETE A LOS DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 
 


*Colaborar con la Dirección en la mejora de la acción preventiva de riesgos. 
          


*Promover a los trabajadores para cooperar en la ejecución de la normativa 
sobre prevención. 
 
*Controlar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales. 


          
*Acompañar a los Técnicos, Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las 
visitas. 


          
*Recibir información sobre las Inspecciones realizadas por Órganos u 
Organismos competentes. 
 
*La información recibida estará sujeta a lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 65 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional. 
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8.4. COMITÉS DE SEGURIDAD Y SALUD. 
          


*Se constituirán si la empresa tiene 50 o mas trabajadores. 
          


*Participará en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de 
programas de prevención. 


          
*Propondrá iniciativas sobre métodos y procedimientos para la eficacia en la 
prevención. 
 
*En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará 
facultado para conocer los daños producidos en la salud de los trabajadores 
para valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas. 


 
 
9.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS. 
 
DE LA PROPIEDAD: 
 
    La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad, 
como documento adjunto del Proyecto de Ejecución, procediendo a su visado por 
la OFICINA DE SUPERVISIÓN DE PROYECTOS, así mismo proporcionará el preceptivo 
"Libro de Incidencias" debidamente cumplimentado. 
     


Igualmente, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación de la 
Dirección Facultativa, las partidas incluidas en el documento Mediciones y 
Presupuesto del presente Estudio de Seguridad y Salud. 
 
DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA: 
 
    La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas 
en el Estudio de Seguridad, a través  del Plan de Seguridad y Salud, coherente con 
el anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. 
  
 El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la 
obra, por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución 
de la obra. 
 
    Por último, la Empresa Constructora, cumplirá las estipulaciones preventivas 
del Estudio y el Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los 
daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o de los posibles 
subcontratistas y empleados. 
 
DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA: 
 
    La Dirección Facultativa, considerará el Estudio de Seguridad, como parte 
integrante de la ejecución de la obra, correspondiéndole el control y supervisión de 
la ejecución del Plan de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier 
modificación de este y dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias. 
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 El Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente de 
la dirección facultativa. 
 
    Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes 
certificaciones del Presupuesto de Seguridad, poniendo en conocimiento de la 
Propiedad y de los organismos competentes, el incumplimiento, por parte de la 
Empresa Constructora, de las medidas de Seguridad contenidas en el Estudio de 
Seguridad y Salud. 
 
 
10.- NORMAS PARA LA CERTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD. 
 


    Junto a la certificación de ejecución se extenderá la valoración de las 
partidas que, en material de Seguridad, se hubiesen  realizado en la obra; la 
valoración se hará conforme a este Estudio y de acuerdo con los precios 
contratados por la propiedad. Esta valoración será visada y aprobada por la 
Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. 
 


    El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará 
conforme se estipule en el contrato de obra. 
 


    En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el contrato, se 
definirán total y correctamente las mismas y se les adjudicara el precio 
correspondiente procediéndose para su abono, tal y como se indica en los 
apartados anteriores. 
 


    En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará 
esta proposición a la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación 
previa de la Dirección Facultativa. 
 
 
11.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 


 De acuerdo con el artículo 7 del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, el contratista estará obligado a redactar un PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO,  adaptando el Estudio de Seguridad y Salud a sus medios y 
métodos de ejecución. 
 
 En dicho plan incluirá, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de 
prevención, con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar 
disminución de los niveles de protección previstos en el Estudio de Seguridad y 
Salud. 
 
 Este Plan de Seguridad y Salud deberá de ser aprobado, antes del inicio de 
la obra, por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra o 
por la Dirección Facultativa, cuando no sea necesaria la designación de 
Coordinador, según lo indicado en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 
se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
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 Una vez aprobado el Plan de Seguridad y Salud, el contratista dará traslado 
del mismo a la Autoridad Laboral competente, al servicio de prevención constituido 
en la empresa o concertado con entidad especializada ajena a la misma, a las 
personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 
empresas intervinientes o concurrentes en la obra, y a los representantes de los 
trabajadores, a efectos de que puedan presentar, por escrito y de forma razonada, 
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. 
 
 El Plan de Seguridad y Salud podrá ser modificado por el contratista en 
función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de 
las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, 
pero siempre con la aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la Ejecución de la Obra o de la Dirección Facultativa, y habrá de 
someterse al mismo trámite de información y traslado a los diversos agentes 
intervinientes que han quedado reseñados en el párrafo anterior. 
 
 El Plan de Seguridad y Salud habrá de estar en la obra, en poder del 
contratista o persona que le represente, a disposición permanente de la Dirección 
Facultativa, además de a la del personal y servicios de prevención anteriormente 
reseñados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los órganos Técnicos de 
ámbito provincial en esta materia de la Comunidad Autónoma. 
 
 El Coordinador de Seguridad y Salud durante la Ejecución de la Obra o la 
Dirección Facultativa, en caso de observar un riesgo grave inminente para la 
seguridad de los trabajadores, podrá paralizar la obra, comunicándolo a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, al contratista y a los representantes de los 
trabajadores. 
 
 Antes del comienzo de lo trabajos el contratista deberá efectuar la 
comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral 
competente. 
 
 
Zaragoza, a 24 de julio de 2013. 
 
 
 


EL ARQUITECTO TÉCNICO 
 
 
 
 
 
 


Fdo. Adrian Zorraquino Guallar 
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LISTADO DE PRESUPUESTO
Capítulo I : PROTECCIÓN COLECTIVA


Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


1.1


m.  Vallado de obra con malla gal-
vanizada de 2,00 m. de altu-
ra, fijada a soportes metálicos
y pies de hormigón cada 3,00
m., incluso p.p. de señaliza-
ción y puertas de acceso.


1'00 12'00 --- --- 12'00
1'00 3'00 --- --- 3'00
1'00 17'00 --- --- 17'00
1'00 2'00 --- --- 2'00
1'00 12'35 --- --- 12'35


46'35 8'09 374'97


1.2


m2. Protección vertical de anda-
miada con red de poliamida
de 10x10 cm. de paso, ennu-
dada con cuerda de D=3
mm., amortizable en dos
usos, i/p.p. de cuerdas de su-
jeción, colocación y desmon-
taje. s/ R.D. 486/97.


1'00 30'20 --- 12'00 362'40
1'00 29'30 --- 12'00 351'60


714'00 1'92 1.370'88


1.3


m2. Protección horizontal de hue-
cos con cuajado de tablones
de madera de pino de 20x7
cm. unidos a clavazón, inclu-
so instalación y desmontaje
(amortizable en 10 usos).


1'00 10'00 --- --- 10'00
10'00 9'29 92'90


1.4


m.  Línea de anclaje horizontal
permanente, de cable de ace-
ro, sin amortiguador de
caídas, clase C, compuesta
por anclajes terminales de
aleación de aluminio L-2653
con tratamiento térmico T6;
anclajes intermedios de alea-
ción de aluminio L-2653 con
tratamiento térmico T6; cable
flexible de acero galvanizado,
de 10 mm de diámetro, com-
puesto por 7 cordones de 19
hilos; tensor de caja abierta,
sujetacables, guardacables,
protectores para cabo, placas
de señalización y precintos
de seguridad. Totalmente ins-
talada.


1'00 2'80 --- --- 2'80
1'00 3'80 --- --- 3'80
1'00 4'00 --- --- 4'00
1'00 3'70 --- --- 3'70


14'30 24'53 350'78
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Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


1.5


ud. Toma de tierra independiente
con pica de acero cobrizado,
cable de cobre desnudo uni-
do mediante soldadura alumi-
notérmica, incluyendo regis-
tro de comprobación y puente
de prueba.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 108'90 108'90


1.6


ud. Cuadro general de mandos y
protección de obra para una
potencia máxima de 80 kW.
compuesto por armario metáli-
co con revestimiento de po-
liéster, de 90x80 cm., índice
de protección IP 559, con ce-
rradura, interruptor automáti-
co magnetotérmico de 4x160
A., relé diferencial reg. 0-1 A.,
0-1 s., transformador toroidal
sensibilidad 0,3 A., un inte-
rruptor automático magne-
totérmico de 4x80 A., y 6 inte-
rruptores automáticos magne-
totérmicos de 4x25 A., inclu-
yendo cableado, rótulos de
identificación de circuitos, bor-
nes de salida y p.p. de cone-
xión a tierra, para una resis-
tencia no superior de 80 Oh-
mios, instalado, (amortizable
en 4 obras). s/ R.D. 486/97.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 446'64 446'64


1.7


ud. Extintor de polvo químico
ABC polivalente antibrasa de
eficacia 21A/113B, de 6 kg.
de agente extintor, con sopor-
te, manómetro comprobable y
boquilla con difusor, según
norma EN-3:1996. Medida la
unidad instalada.


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 33'04 66'08


1.8


ud. Extintor de nieve carbónica
CO2, de eficacia 89B, con 5
kg. de agente extintor, cons-
truido en acero, con soporte y
boquilla con difusor, según
norma EN-3:1996. Medida la
unidad instalada.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 84'25 84'25


1.9


ud. Mantenimiento, reposición de
protecciones y limpieza duran-
te todo el proceso de la obra.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 1.100'00 1.100'00
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Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


Total capítulo  I 3.995'40
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Capítulo II : PROTECCIÓN INDIVIDUAL


Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


2.1


ud. Casco de seguridad con ar-
nés de adaptación. Certifica-
do CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.


11'00 --- --- --- 11'00
11'00 2'33 25'63


2.2


ud. Pantalla de seguridad para
soldador, con fijación en ca-
beza, (amortizable en 5
usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


3'00 --- --- --- 3'00
3'00 4'13 12'39


2.3


ud. Gafas protectoras contra im-
pactos, incoloras (amortiza-
bles en 3 usos). Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 3'55 7'10


2.4


ud. Gafas antipolvo antiempaña-
bles, panorámicas, (amortiza-
bles en 3 usos). Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 0'89 1'78


2.5


ud. Semi-mascarilla antipolvo do-
ble filtro (amortizable en 3
usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 16'38 32'76


2.6


ud. Filtro recambio de mascarilla
para polvo y humos. Certifica-
do CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.


33'00 --- --- --- 33'00
33'00 2'01 66'33


2.7


ud. Protectores auditivos con ar-
nés a la nuca (amortizables
en 3 usos). Certificado CE. s/
R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 3'96 7'92


2.8


ud. Faja protección lumbar, (a-
mortizable en 4 usos). Certifi-
cado CE EN385. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 3'03 6'06
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Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


2.9


ud. Cinturón portaherramientas
(amortizable en 4 usos). Certi-
ficado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.


3'00 --- --- --- 3'00
3'00 6'57 19'71


2.10


ud. Mono de trabajo de una pieza
de poliéster-algodón (amorti-
zable en un uso). Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.


15'00 --- --- --- 15'00
15'00 17'08 256'20


2.11


ud. Traje impermeable de traba-
jo, 2 piezas de PVC (amortiza-
ble en un uso). Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.


6'00 --- --- --- 6'00
6'00 10'06 60'36


2.12


ud. Mandil de cuero para solda-
dor, (amortizable en 3 usos).
Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


3'00 --- --- --- 3'00
3'00 4'25 12'75


2.13


ud. Par de guantes de uso gene-
ral de piel de vacuno. Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.


23'00 --- --- --- 23'00
23'00 3'09 71'07


2.14


ud. Par guantes de goma
látex-anticorte. Certificado
CE. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.


15'00 --- --- --- 15'00
15'00 1'41 21'15


2.15


ud. Par de guantes para soldador
(amortizables en 3 usos). Cer-
tificado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.


3'00 --- --- --- 3'00
3'00 1'10 3'30


2.16


ud. Par de guantes aislantes pa-
ra protección de contacto
eléctrico (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 10'53 21'06


2.17


ud. Muñequera de presión varia-
ble (amortizable en 3 usos).
Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.
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Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 2'90 5'80


2.18


ud. Par de botas de goma de se-
guridad, (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


5'00 --- --- --- 5'00
5'00 7'80 39'00


2.19


ud. Par de botas de seguridad
con plantilla y puntera de ace-
ro, (amortizables en 3 usos).
Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


9'00 --- --- --- 9'00
9'00 11'27 101'43


2.20


ud. Par de botas aislantes para
electricista hasta 5.000 V. de
tensión, (amortizables en 3
usos). Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 14'71 29'42


2.21


ud. Par de polainas para solda-
dor, (amortizables en 3 usos).
Certificado CE. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


3'00 --- --- --- 3'00
3'00 2'57 7'71


2.22


ud. Par de rodilleras ajustables
de protección ergonómica, (a-
mortizables en 3 usos). Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97 y
R.D. 1407/92.


3'00 --- --- --- 3'00
3'00 2'97 8'91


2.23


ud. Punto de anclaje fijo, en co-
lor, para trabajos en planos
verticales, horizontales e incli-
nados, para anclaje a cual-
quier tipo de estructura me-
diante tacos químicos, tacos
de barra de acero inoxidable
o tornillería. Medida la unidad
instalada. Certificado CE EN
795. s/ R.D. 773/97 y R.D.
1407/92.


8'00 --- --- --- 8'00
8'00 19'48 155'84


2.24


m.  Cables fiadores para cinturo-
nes de seguridad, fabricados
en acero tocido con un diáme-
tro de 5 mm., incluso p.p. de
aprietos atornillados de acero
para formación de lazos, mon-
taje, mantenimiento y retirada.


1'00 40'00 --- --- 40'00
40'00 9'79 391'60
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Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


2.25


ud. Equipo completo para traba-
jos en vertical y horizontal
compuesto por un arnés de
seguridad con amarre dorsal
y anilla torsal, fabricado con
cinta de nylon de 45 mm. y
elementos metálicos de acero
inoxidable, un anticaídas des-
lizante de doble función y un
rollo de cuerda poliamida de
14 mm. de 2 m. con lazada,
incluso bolsa portaequipo.
Amortizable en 5 obras. Certi-
ficado CE Norma EN 36- EN
696- EN 353-2. s/ R.D.
773/97 y R.D. 1407/92.


4'00 --- --- --- 4'00
4'00 39'48 157'92


Total capítulo  II 1.523'20
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Capítulo III : SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD


Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


3.1


ud. Placa señalización-informa-
ción en PVC serigrafiado de
50x30 cm., fijada mecánica-
mente, amortizable en 3
usos, incluso colocación y
desmontaje. s/ R.D. 485/97.


15'00 --- --- --- 15'00
15'00 4'04 60'60


3.2


ud. Chaleco de obras reflectante.
Amortizable en 5 usos. Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97.


11'00 --- --- --- 11'00
11'00 4'36 47'96


Total capítulo  III 108'56
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Capítulo IV : INSTALACIONES PROVISIONALES


Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


4.1


ud. Acometida provisional de
electricidad a casetas de
obra, formada por manguera
flexible de 4x6 mm2. de ten-
sión nominal 750 V., incorpo-
rando conductor de tierra co-
lor verde y amarillo, fijada so-
bre apoyos intermedios cada
2,50 m. instalada.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 67'62 67'62


4.2


ud. Acometida provisional de fon-
tanería a caseta de obra de
la red general municipal de
agua potable hasta una longi-
tud máxima de 8 m., realiza-
da con tubo de polietileno de
25 mm. de diámetro, de alta
densidad y para 10 atmósfe-
ras de presión máxima con
collarín de toma de fundición,
p.p. de piezas especiales de
polietileno y tapón roscado,
incluso derechos y permisos
para la conexión, terminada y
funcionando.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 95'17 95'17


4.3


ud. Acometida provisional de sa-
neamiento de caseta de obra
a la red general municipal,
hasta una distancia máxima
de 8 m., formada por: rotura
del pavimento con compre-
sor, excavación manual de
zanjas de saneamiento en te-
rrenos de consistencia dura,
colocación de tubería de hor-
migón en masa de enchufe
de campana, con junta de go-
ma de 20 cm. de diámetro in-
terior, tapado posterior de la
acometida y reposición del pa-
vimento con hormigón en ma-
sa H-150, y con p.p. de me-
dios auxiliares.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 457'91 457'91


4.4


ms. Mes de alquiler de caseta pre-
fabricada para aseo en obra
de 3,55x2,30x2,63 m. Estruc-
tura y cerramiento de chapa
galvanizada pintada, aisla-
miento de poliestireno expan-
dido. Ventana de 0,84x0,80
m. de aluminio anodizado, co-
rredera, con reja y luna de 6
mm., termo eléctrico de 50 l.;
placa turca, placa de ducha y
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Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


lavabo de tres grifos, todo de
fibra de vidrio con termina-
ción de gel-coat blanco y pin-
tura antideslizante, suelo con-
trachapado hidrófugo con ca-
pa fenolítica antideslizante y
resistente al desgaste, puerta
madera en turca, cortina en
ducha. Tubería de polibutile-
no aislante y resistente a in-
crustaciones, hielo y corrosio-
nes, instalación eléctrica mo-
nofásica a 220 V. con au-
tomático. Con transporte a
150 km.(ida y vuelta). Entre-
ga y recogida del módulo con
camión grúa. Según R.D.
486/97.


9'00 --- --- --- 9'00
9'00 110'47 994'23


4.5


ms. Mes de alquiler de caseta pre-
fabricada para vestuario de
obra de 7,92x2,45x2,45 m. de
19,40 m2. Estructura y cerra-
miento de chapa galvanizada
pintada, aislamiento de polies-
tireno expandido. Ventana de
0,84x0,80 m. de aluminio ano-
dizado, corredera, con reja y
luna de 6 mm., suelo con-
trachapado hidrófugo con ca-
pa fenolítica antideslizante y
resistente al desgaste. Insta-
lación eléctrica monofásica a
220 V. Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y
recogida del módulo con ca-
mión grúa. Según R.D.
486/97.


9'00 --- --- --- 9'00
9'00 132'48 1.192'32


4.6


ms. Mes de alquiler de caseta pre-
fabricada para almacén de
obra de 7,92x2,45x2,45 m. de
19,40 m2. Estructura de ace-
ro galvanizado. Cubierta y ce-
rramiento lateral de chapa
galvanizada trapezoidal de
0,6 mm. reforzada con perfi-
les de acero, interior prelaca-
do. Suelo de aglomerado hi-
drófugo de 19 mm. puerta de
acero de 1mm., de 0,80x2,00
m. pintada con cerradura.
Ventana fija de cristal de 6
mm., recercado con perfil de
goma. Con transporte a 150
km.(ida y vuelta). Entrega y
recogida del módulo con ca-
mión grúa. Según R.D.
486/97.
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Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


9'00 --- --- --- 9'00
9'00 122'86 1.105'74


4.7


ud. Taquilla metálica individual
para vestuario de 1,80 m. de
altura en acero laminado en
frío, con tratamiento antifosfa-
tante y anticorrosivo, con pin-
tura secada al horno, cerradu-
ra, balda y tubo percha, la-
mas de ventilación en puerta,
colocada, (amortizable en 3
usos).


8'00 --- --- --- 8'00
8'00 28'63 229'04


4.8


ud. Banco de madera con capaci-
dad para 5 personas, (amorti-
zable en 2 usos).


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 51'23 102'46


4.9


ud. Convector eléctrico mural de
1500 W. instalado. (amortiza-
ble en 5 usos)


2'00 --- --- --- 2'00
2'00 9'80 19'60


Total capítulo  IV 4.264'09
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Capítulo V : PRIMEROS AUXILIOS


Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


5.1


ud. Botiquín de urgencia para
obra fabricado en chapa de
acero, pintado al horno con
tratamiento anticorrosivo y
seigrafía de cruz. Color blan-
co, con contenidos mínimos
obligatorios, colocado.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 87'19 87'19


5.2


ud. Reposición de material de bo-
tiquín de urgencia.


1'00 --- --- --- 1'00
1'00 60'13 60'13


Total capítulo  V 147'32
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Capítulo VI : FORMACIÓN DE SEG. Y SALUD


Descripción de la partida


Dimensiones Resultados


Unidades Longitud Latitud Altura Parcial Total Precio Importe


6.1


ud. Costo mensual de formación
de seguridad y salud en el tra-
bajo, considerando una hora
a la semana y realizada por
un encargado.


9'00 --- --- --- 9'00
9'00 98'16 883'44


Total capítulo  VI 883'44
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Resumen de presupuesto
............................................................................................Capítulo I : PROTECCIÓN COLECTIVA 3.995'40


.............................................................................................Capítulo II : PROTECCIÓN INDIVIDUAL 1.523'20


..................................................................................Capítulo III : SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD 108'56


..............................................................................Capítulo IV : INSTALACIONES PROVISIONALES 4.264'09


.....................................................................................................Capítulo V : PRIMEROS AUXILIOS 147'32


...................................................................................Capítulo VI : FORMACIÓN DE SEG. Y SALUD 883'44


IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 10.922'01


El importe total del presente presupuesto  asciende a la cantidad de DIEZ MIL NO-
VECIENTOS VEINTIDOS Euros con UN céntimos.


Zaragoza, a 24 de julio de 2013


El arquitecto técnico:


Fdo. Adrian Zorraquino Guallar


Importe total de la obra 10.922'01
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ADRIAN ZORRAQUINO GUALLAR, ARQUITECTO TÉCNICO                     
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